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JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA .
Doctor Don MARIANO MIGUEL LAGRABA-

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550 
i

• . '. . 1

i Decreto N9.11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 —; Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 dél Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: El BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrara:
Número del día . .,........................................  $ 0.10

atrasado dentro del mes ... .0. 0.20
” ” de más de 1 mes hasta

1 año, ........................... , 0.50
1 ” ” de más de 1 año, ... 1 .—

Suscripción mensual, ................................ „ 2.30
” trimestral, .............................. 6.50
” semestral, .............................. 12.70

anual, ........................................ 25.

Art. 109 ■— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. ll9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

■ Art.' 139 Las tarifas dél BOLETIN OFICIAL 'se 
ajustarán a la siguiente escala:

- (Palacio de Justicia) •

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR
Srs JUAN M: SOLA

Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar .de cada una de ellas s© 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

Ja Provincia. (Ley 800, . original N9 204 de Agosto 14 de .190,8).

TARIFAS GENERALES

a) Por cada publicación por • centímetro; considerandos^
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ 1 .25).' - '

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que sé publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: 
19 Si ocupa menos de % pág.................. $ 7. r—
2° De más de % y hasta Yl pág. . . . . ” 12 .—■
39 De más de Yz y hasta l.pág............. .. *’ 20*. ■—
49 De más de una página se cobrará en

la proporción correspondiente.
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 ó’más
' días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien

te tarifa:
AVISOS GENERALES- (cuyo texto no sea mayor de 
■150 palabras): '■
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras $ 0.10 c/u.
Hasta 5 días $ 12.— exced. palabras ” 0.12
Hasta 8 días •$ 15.-— exced. palabras ” 0.115 ”■ ’
Hasta .1.5 días $ 20..—- exced. palabras ” -0.20 ”»
Hasta 20 días $ 25 .— exced. palabras ” 0.25
Hasta 30 días $ 30.— exced. palabra? ” ' Ó.30

■ Por mayor término $ 40.— exced.
-.palabras.......................................................... ” 0.35 ” •
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados ó 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
' palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo 

de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
10 días

19 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros
4 ctmrs. sub-sig...........

29 — Vehículos, maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen

tímetros, .......
4 ctmrs. sub-sig., ....

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros,'hasta .10 

centímetros.......
4 ctmrs. sub-sig., ....

Hasta
20 días

Hasta
30 días

$ 15;— $ 25.— $ 40, 
” 4.— ” 8.— ,f 12.

’ 12. 
’ 3.

20
6

15.
4.

8.
2.

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras, >..............................................
El excedente, a $ 0.2 0 la palabra.

k)

Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 
días, hasta 300 palabras,...........................’. $ 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.
Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras, ................. ,............................ ” 10.—
El excedente a $ 0. I 0 la palabra.
Avisos, cuya distribución no sea de com
posición corrida:

De 2 a 5 días, $
Hasta 10”

15 ” "
” 20 ” ”

30 ” ”
Por mayor término

2. — el cent, y por columna.
2..50 ” ”
3. — ” ”
3.50 ” ”
4. — ” ”
4.50 ” ”

35.----
10.—

25.—
8.—

$ 20.—

S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 1946.
N9 1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos,

DECRETOS DE GOBIERNO
N9 11233 de
" 11236 "
" 11244 "
" 11245 "
" 11246 "

... 11247 „
" 11248 "
" 11249 "
" 11250 "

Abril

Art; 1S9 — Cada publicación por el término .legal sobre , 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— en los 
siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro y 
por columna. ’

Art. 17° — Los balances de las Municipalidades.de 
Ira y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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11251 "
11252 "
11253 •'
11254 "

11255

11256 "

11257 "

11258 "
11259 "
11260 "
11261 "
11267 "
11268 "

11269

11270 •

" . 11271

24 de 1946 — Efectúa nombramientos de dos comisarios de policía, ....................................... . ...................
" —. Reconoce servicios prestados por dos encargados de oficinas de Registro Civil, .............
" — Autoriza la devolución de un depósito en garantía, .............................................................
" — Aprueba Resolución 213 de la Comuna de Genaral Güemes,..................................................
" ■— (A. M.) Adjudica trabajos de imprenta a dos librerías locales, .........................................
" — Autoriza a la Municipalidad de Salta a designar un funcionario interino, ...........................
" — Aprueba Resolución N.o 36 de la Comuna de Tartagal, acordando un subsidio, .......... .’...
" — Acepta renuncia presentada por un empleado policial, ......................... ■.............................. .
" — Aprueba punto l9 de la Resolución 122 dictada por la D. P. de Sanidad y efectúa un 

nombramiento de enfermero, . ,..........................................................................................
" — Designa Partera para Estación Sanitario de R. de Lerma,....................•.................................
" — Aprueba Resolución 8.0 de D. P. Sanidad y nombra 1 enfermera, .......................................
" — Acepta renuncia de una empleada de la Escuela de Manualidades y nombra reemplazante, 
" —. Aprueba. Res. 357 del Cons. Gral de Educación sobre creación de un 69 Grado para 'la 

Ese. Alberdi y nombra maestra ......................................................................................
" — Aprueba Res. 360 del Cons. Gral de Educación dejando sin efecto creación de un 6’ gra

do para Escuela de Quebrachal, ................ ■’&...............................................................
" —. Aprueba Res. 361 del Cons. Gral. de Educación dejando sin efecto nombramiento de una 

maestra, ..................................................................................................................................
" _, Aprueba Res. 362 del Cons. Gral. de Educación .aceptando renuncia presentada por una 

maestra, .................................................................................................................................
" —. Designa Encargada para la Oficina de Reg. Civil de Las Conchas, ................................
" — (A.M. Confirma el Decreto N9 11183, .............................................................. C........................
" — (A. M.) Reconoce crédito de $ 6.436.05 a favor de L. V. 9, ..................................................
" — Acepta, renuncia de un Médico Regional y nombra reemplazante, .......................................
" —■ Aprueba Reglamento interno de Inspec. de Escuelas, ....... ,.....................................................
" — Aprueba Res. 372 del C. G. de Educación creando úri cargo de Profesaría de Música y

Canto de una Escuela, .................................................................................................................
" — Aprueba Res. 371 del C. G. de Educación creando un cargo de maestra para la escuela 

del Hogar Buen Pastor, ....................................................................................................... ..
" —■ Aprueba Res. 373 del C. G. de Educación creando el 5’ grado para dos escuelas de 

campaña, ...........................................................................................................................1,.
" — (A. M.) Aprueba Res. 375 del C. G. de Educación modificando los art. 70,o 71, y 77 del

Registro Gral de Escuelas,......... . ......... ■.............................................
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N’ 1639 s|c. ' / -

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y CBMO'SOiflS

IV.CENSO GENERAL DE LA NACION— 8946 . '

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS
P •

iMSTERTO DE GOBERNO, 
JUSTICIA E INSTOCWN

POBLO
Decreto N.o 11233 G.
Salta, Abril 24 de 1946.
Expediente N.o 6037)946
Vista la nota presentada por Yacimientos Pe

trolíferos Fiscales, que corre agregada al pre
sente expediente; y atento a lo solicitado en la 

' misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

-DECRETA:

Art. l.o — Déjase sin efecto el Decreto N.o 
10.845 de fecha 22 de marzo del año en curso.

Art. 2’ — Nómbrase Comisario de Policía 
de la Destilería de Chachapoyas, a don RI
CARDO MORCILLO, cuya remuneración men
sual, de conformidad al decreto N.o 2476 de 
fecha 4 de setiembre de 1941, será por cuen
ta y cargo de Yacimientos Petrolíferos' Fiscales.

Art. 3.o — Nómbrase Comisario de Policía 
de Ira. categoría de Campaña, a don RAMON 
VILLAFAÑE — Mafficula N.o 3.887.939 — Cla
se 1901 — D. M. 62.

Art. 4.ó — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CneL ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11236 G.
Salta, Abril 24 de 1946.
Expediente N’ 6160(946.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del Registro Civil eleva a considera
ción del Poder Ejecutivo la solicitud presenta
da por don Ciríaco P. Tapia, como Encargado 
de la Oficina del Registro Civil de “Amblayo", 
durante el mes de diciembre de 1945 y seis 
días de enero del año en curso; y atento lo 
informado por Contaduría General con fecha 
10 del actual,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios pres
tados por don CIRIACO P. TAPIA, en el carác
ter de Encargado de la 'Oficina 'dél Registro 
Civil de "Amblayo" (Dpto. de San Carlos), du
rante el mes de diciembre de 1945, a razón 

de la- remuneración mensual de CUARENTA PE
SOS M|N. ($ 40.—); debiendo imputarse dicho 
gasto al decreto N.o 10.598 "Para pago de 
deuda atrasada".

Art. 2.o — Reconócense los servicios presta
dos por don CIRIACO P. TAPIA, como Encar
gado de la Oficina del Registro Civil de "Am
blayo" (Depto. de San Carlos), durante seis 
dias del mes de enero del año en curso, a ra
zón de la remuneración mensual de Cuaren
ta pesos; debiendo imputarse dicho gasto al 
Anexo. C — Inciso VIII — Item 1-1 del Presu
puesto General vigente — Ejercicio 1946.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N! 11244 G.
Salta, Abril 25 de 1946.
Expediente N.o 15615(46.
Visto este .expediente en el que los señores 

Lobo Castellanos Hnos. solicitan ^devolución de 
la suma de $ 1.350 m|n., depositada oportuna
mente en concepto de depósito de garantía, en 
la licitación privada para la provisión de 96 
toneladas de alfalfa con destino a forraje dé 
la hacienda caballar de Jefatura de Policía; 
autorizado por Decreto N5 9554(45; y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Ge
neral a favor de los señores Lobo Castellanos 
Hnos., la sutna de UN MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA PESOS M|N. (1.350 m(n.), por el con
cepto precedentemente expresado .y con im
putación a la cuenta especial "DEPOSITO 
EN GARANTIA".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copla:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11245 G.
Salta, Abril 25 de 1946.
Expediente N.o 641:3(4'6.
Vista la Resolución N.o 213 de la Municipa

lidad de General Güemes por la que declara 

adherida a dicha Comuna .al plan nacional de 
la energía "y atento su fundamento;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Aprobar la Resolución N.o 213, 
de fecha 13 del mes erj curso, de la Municipa
lidad de General Güemes, por la que se de
clara adherida dicha Comuna al plan nacional 
de la energía; de acuerdo al Decreto N.o 22389 
del Poder Ejecutivo de la Nación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 1124'8 G,
Salta, Abril '25 de 1946.
Expediente N.o 6367|946.
Visto este expediente en el que el Juzgado 

en lo Penal Ira. Nominación solícita la provi
sión de 500 carátulas' confeccionadas en papi- 
rolina y 5000 hojas de papel tipo rpmaní; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de los precios solicitados por 
Depósito y Suministro a las casas del ramo pa
ra la provisión de referencia, resultan más con
venientes los presupuestos1 elevados por la Li
brería "San Martín" pares la provisión de ca
rátulas y Librería "El Colegio" 'para las hojas 
de papel; y no obstante lo informado por Con
taduría General a fojas 9 de estos obrados,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

y en Acuerdo de Ministros, 
'DECRETA:'

Art. l.o — Adjudícase a la Librería "SAN 
MARTIN" de esta Capital, la provisión de qui
nientas (500) carátulas, confeccionadas en pi- 
rolina, con destino al Juzgado en lo Penal Ira. 
Nominación, al precio total de OCHENTA Y 
CINCO PESOS M|N. ($ 85.—).

Art. 2.o — Adjudícase a la Librería "EL CO
LEGIO" de esta Capital, la provisión de cinco 
mil (5.000) hojas de papel tipo Romaní, con 
destino al Juzgado -en lo Penal Ira. Nominación, 
al precio total de CIENTO VEINTICINCO PE
SOS M|N. ($ 125.—).

Art. 3? — El gasto que demande el. cum
plimiento del presente decreto deberá liquidar
se por Contaduría General a favor de los ad
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judicatarios, con imputación, ‘al ' ANEXO D - — 
INCISO XIV— ITEM 1— Partida. 2 "Utiles, Libros; 
impresiones y -encuadernaciones" 'del Presu
puesto General 'de Gastos en vigor.

Aft.-4.o ■— 'Comuniqúese,' publíquese,'insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

TCnél.'SANGEL ^ESCALADA/•

Mariano Miguel-Lagraba -
Es copia: '

A. Ni. Villada. ’
Oficial’7’’ dé "Gobierno, Justicia _e'I. Pública 

■ .pecretó 'N.o l.’I247’’G.. .
. Salta, Abril’ 25 de' 1946.

Expediente N.o ’6466|46.
Vista la nota N.o 300, de fecha' 22 de abril 

en curso, de Ia Municipalidad de la Ciudad 
de Salta; y atento a lo solicitado en la mis-’ 
ma,

Elz*Iritérveixtbr*‘Fédéíal én'la Provincia
• - ’ de. .Salta. ' J*

DECRETA:'

Art. 1! — Autorízase a la> MUNICIPALIDAD 
DE LA. CIUDAD DE SALTA, para que otorgue' 
interinamente las ‘funciones de Contador de 
ésa- Comuna, al señor ROBINSON RIOS, has
ta tanto se provea- el. cargó.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y -archívese.

»• Gnél. -ANGEL W.HESCAL-ADA »

Mariano -Miguel- Lagraba
Es copia:

A. Nicolás Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o ° 1Í248G. 
Salta? Abril 25 de 1946. 
Expediente N.o 6476|946.

■ Visto- este - expediente en ■ éj 'que: el señor-in
terventor-de la-Comuna.de Tartagal'"eleva pa
ra' su aprobación ' la Resolución N° 36 ■ de 
fecha 13 de Abril ‘en curso ,por la que se acuer
da -un-subsidio de $ 5.000 a fin de poder con
tinuar la- -construcción dé’ la Iglesia Parroquial. 
de la -citada localidad; ’ •

Por ello, - i • '
El Interventor Federal en la Provincia 

‘de'Salta, .
DECRETA": ''»

‘Art. lío — Apruébase'la Resolución N.o‘36 
de -fechó 13 ‘dé abril en curso, dictada por el 
señor Interventor- de’- la COMUNA DE TARTA- 
GAL, por la que se contribuye con un subsi
dio por‘la "suma de ¡F 5.- 000 (cinco-mil pesos), a 
la colectai realizada a fin de-'poder. continúen
la construcción de la Iglesia Parroquial de la- 
citada localidad;-imputándose él'gasto, el Su-, 
perávit del' Ejercicio 1945 -de'dicha Comuna.

. Aft. 2.0 — Comuniqúese, - -publíquese, insér
tese en el-Registro Oficial y, archívese.

CneL ANGEL W. ESCALADA 
Mariano'-Migufel ’ Lagraba

- Es- copia: .,
’A.-’N. Villada.

Óficial <’7’- de Gobierno, Justicia-'-e I. Pública ■-

Decreto'N.o *11249 G.’
Salta;: Abril 25 de 1946.
Expediente‘N.o 6473|946.
Vista’'la nota N’,-1348 de fecha'-22 de-abril 

en curso, de" Jefatura^ de, Policía; y-atento á 
'lo solicitado’ eñ* la misma, ’ ■!

.'El Interventor - Federal en la Provincia 
de Salta. , ,

DECRETA: • ’ ’

Art. l.o —Acéptase; con anterioridad al día 
18 del corriente, la renuncia al cargo, de Ofi
cial Meritorio dé Campaña, afectado a Id Co
misaría de ‘Policía; ‘de •‘ROSARIO DE LERMA, 
presentada por el señor Don JUAN CARLOS .GU
TIÉRREZ.-

■Art. „2.o — Comuniqúese,. publíquese, "insér- 
■tese^en él Registro Oficial ¿y . archívese.

-' Cnel. ANGEL W. ESCALADA

- Mariano Miguel-Lagraba

Es copia: ...

A. *N. -Villada.
Oficial-7’ de Gobierno,- Justicia- -é I.'- Pública -

'Decreto 'N.o' 11250 G.
Salta, Abril 25 de 1946. 
Expediente N.o 6470|946.
Vista la Resolución N.o 122 de fecha 17 de 

abril‘.en curso ’de > la Dirección Provincial de 
Sanidad;'y atento a’lo solicitado' en la misma,

rEl Interventor "Federal- en la Provincia 
de‘. Salta, 1 :

DECRETA:

'Art. l;.o —'Apruébase el plinto l9 de la Re
solución N.o-122 de fecha 17,de abril--én cur
so, dictada'por’ la Dirección • Provincial 'de Sd- 
ñidíadi . • ■ , .

Art. .. 2‘.o'Nómbrase, en carácter extra
ordinario, Enfermero de - la Asistencia Pública, 
a don EULOGIO PRIETO, con Ja ’ asignación 
mensual que- fija el Presupuesto en vigencia 
de la Dirección Provincial de' Sanidad, y mien
tras dure! la licencia concedida ál titular, .don 
Lucas Maleó. 1

Art. "3’ — Comuniqúese, publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial v archívese:

Cnel. ANGEL ;W. ESCALADA ’

Mariano ‘Miguel* Lágrába

Es copia: - ■

A.:’N. Villada. ‘ ’
Oficial ’7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11251 G. »
■’Salta,‘‘Abril 25 ’de 19461
'Expedienté N.o 6468|946.■
Vista la Resolución N.o 112 dé'fecha 17 de 

.abril en 'curso, dé la Dirección Provincial de 
Sanidad;' y atento a lo solicitado en la misma,

El-Interventor “Federal en la ^Provincia 
-de’Salta,

- . DECRETA:

Art. I9 — Desígnase -con . anterioridad ,al 
■día 16 'del corriente. Partera-" agregada a la 
Estación Sanitaria 'dé Rosario de Lerma, bajo

-la ■ dirección técnica del médico'regional, "alia 
Sra. MARIA ARIAS Vda,'DE‘-STRQM-AN, con 
la asignación mensual de '$ ■ 1-50. ■

■‘Art-.2,0---- Comuniqúese, -publíquese,'-insér
tese • en el ‘Registro- Oficial ■ y archívese.

Cnel. ÁNGEL WÍrÉSGÁLADA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: .

A. N. Villada. , „ _ .’
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e-I. "Pública

Decreto N.o‘ 11252 G.
• Salta,-Abrií'-25-de 1946. ‘ "y •

Expediente’• N.o'-6208|946. _ ' ■
Vista"‘la! Resolución ’N.o '80 "de "fecha'22 de ■ 

marzo‘del "año-en curso, de la-'Dirección 'Pro
vincial de Sanidad; y. atento a lo,-sblicitádo''éñ . 
la'mism'a, . '

• El Interventor Federal en la Provincia
■ de‘Salta,

. " .- - D E CR.'E-’T'A :

Art. l.o- — Apruébase el punto -'d’.'deMa 
-Resolución N.o 80 de fecha 22,-.de marzo .del año 
en curso, de . la Dirección Provincial- de Sani
dad. '

Art. 29 — Nómbrase Guarda Sanitario de La - 
Merced, a la 'enfermera diplomada . señorita 
ELENA GUTIERREZ, mientras -dure, la ..licencia 
concedida al titular, don Flavió r Ferreyra,-_y 
con-la asignación mensual que fija-el Presu
puesto en vigencia-de la-Dirección-Provincial 
de Sq>nid,qd. . ' . ’

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,»ánsér- 
tese en, el Registró Oficial y archívese.

. :CñeI.-ANGEL-W.-ESCALADA 

Mariano f'Migúél Lagraba

.Es copia:

- A. .‘‘Nicolás Villada n
Oficial 79 de- Gobierno,^justicia .e. I. Pública

Decreto* N.o 11253 G.
Salta, Abril 25 de 1946.
Expediente N9 6314|946. f ...
Vistas estas actuaciones a las., que corre,agre

gada la renuncia presentada, por la Ayudante 
89 de la Escuela de ¡Manualidádes de Salta, 
señora'María Luisa Giacosá ‘de-Furió,

: .F-
El Interventor "Federal en la Provincia • 

de Salta,
D E C R E T ‘ A‘:

Art. l.o — Acéptase .la renuncia al cargo de 
Ayudante 89 de la Escuela de Mqnualidades 
.de Salta, presentada por la señora-.-MARIA.LUI- 
SA GIACOSA DE FURIO; y; nómbrase ene su 
reemplazo, con anterioridad, ál día -24::de;.-qbril 
en curso, a la señorita -MARIA LUISA: ARAPA.
' Art. 2.o-—• Comuniqúese, < publíquese,.“.-insér

tese en él' Registro Oficial-y'.•.archívese.'
Cnel. ÁNGEL W. feSCÁtÁDÁ' 

Mariano.Migüel Lagraba •
Es copia: ’

A. N. Villada. * , .
Oficial'7’ de Gobierno, Justicia-'e I."P’úblicá

Comuna.de
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Decreto N.o, 11254 G.- , ' — . • '
•• Salta,- Abril 25‘.dé. 1946..

Expediente N.o 6482|946.
Vistai la nota-N.o 188- del señor Interventor, 

del Consejo General de Educación, por la qüe 
. solicita aprobación del Poder Ejecutivo de la 

Resolución N.o 357, dictada con fecha 23. de 
abril en curso,

357 
IN
DE

El Interventor Federal en lá Provincia
. .. de Salta,

. . ,DECRETA:

' Art. ‘1? — Apruébase la Resolución N9 
■..de fecha 23" de abril en-curso, del señor 

TERVEÑTÓR DEL CONSEJO GENERAL
EDUCACION,. por 'la- que s'e crea, üná sección 
de 69 grado en la escuela “Juan Bautista Al- 
berdi'! de'la Capital y'designa para la .aten
ción de. la misma, a.la'M. N. N. señorita YO
LANDA SALAS. . ' . ...

, Art. -2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-. 
tese en el Registro Oficial, y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel* Lagraba

,Es* copia: .» . / ' '

A. N. Villada. . ' . ' -
Gobierno, Justicia e "-I. PúblicaOficial 7’ de

11255 G.
25 de 1946.

Decretó N.o
Salta, Abril 
Expediente N.o 6483|946. .
Vista la nota N.ó 187 del señor Interventor 

del Consejo General de Educación, por-la que 
'solicita aprobación del Poder Ejecutivo de la 

’ Rés'olución No 360, dictada con fecha 23 de
- -i -

abril en curso, -

Él Interventor- Federal en la Provincia 
j..., . , de Salta,

DECR’ETA:

Art. l.o — Apruébase la Resolución N.o J36O
• de fecha 23 de abril en curso, del señor Inter-. 

verifor''del CONSEJO '-GENERAL DE EDUCA
CION, por la que se deja sin. efecto la, crea
ción de. 6.o grado en la escuela complemen
taria de El Quebrachal, que se dispuso por el 
-Artículo l9, apartado 139 de la Resolución N.o 
288 de-fecha 11 del corriente mes. .

' Art.* 2.o '■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.
- .' : Cnel. ANGEL W. ESCALADA 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: - ... '

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

-Decretó N.o 11256- G. , - '
'■Salta, Abril 25 de 1946. . - *

Expediente N.o 6481|946. .
-Vista la nota N.o 361 del señor Interventor 

del Consejo General de Educación, por' la 
que solicita aprobación de la Resolución N‘. o‘ 

"* 361,' dictada -con fecha 23. de abril en curso.

’ El Interventor Federal en .la Provincia 
de Salta,

D E C RE T A 

Art. l.o —-Apruébase la Resolución N.o 361 
de fecha 23 de abril'en curso, del señor Inter-

ventor del CONSEJO GENERAL DE EDUCACION,. 
por la que se deja sin efecto la designación de 
maestra de la escuela “Drí Indalecio Gómez" 
de Molinos, hecha ai favor de la señorita'Riña 
Nora Zemboráin por el .Artículo 29 —;• aparta
do'17 de la Resolución N.o §88 dictada vcon fe
cha 11 del corriente; y se nombra en su reem
plazo, para lá .atención del 59 grado que- se 
creó en la referida escuela, a la M._ N. N. se-* 
ñorita ESTHER TILCA. :
- Art.. 2.0'— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en -el Registro Oficial y. archívese.

Cnel. ANGEL W, ESCALADA
Mariano Miguel.Lagraba

Es copia:- - ;
A. N. Villada,

.Oficial 7’--dé Gobierno, Justicia e I. Pública,

11257 G.
25 de 1946. •

De.creto N.o 
Salta, Abril

. Expediente N.o 6480|946.
■ Vista la'.nota No 190 del señor Interventor 
del Consejo General de Educación, por la que 
solicita aprobación del.Poder Ejecutivo de la 
Resolución N.o 362, dictada . con "fecha 23 de 
abril en curso, .' -

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :'
Art. -l.o.— Apruébase la Resolución N.o 362 

de fechai 23 de abril en curso, del señor Inter
ventor del CONSEJO GENERAL DE EDUCACION; 
•por la que se acepta , lá renuncia presentada 
por la maestra .de la.-escuela "Cnel. Antoninó. 
F: Cornejo" de Campo Santo, señorita Francis
ca Militello;. y se nombra en su reemplazo, a 
la" M. N. N. señora ANGELA MILITELLO DE 
BELMONTE.

Art. ,'2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ¿Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
, Mariano. Miguel Lagraba

■ Es copica ' ..
A. Nicolás Villada

Oficial 7’ de. Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 11258 G.
Salta, Abril- 25 de 1946.
Expediente N.o 6456)46. . T
Vista la nota N9 266-M-2 (de la' Dirección Ge- 

•neral del Registro Civil; y atento a lo solicita
do en la misma,

El Interventor Federal " en la Provincia 
de Salta,

DE. CRETA:

1? — Nómbrase Encargada de la Oüci-Art.
na del Registro: Civil*-de "Las Conchas" (Depar
tamento de .Cafayate)- a laf Señorita CLEMEN- 
TINA DIEZ GÓMEZ, ' , '
' Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registró. .Oficial y archívese.
. • . " Cnel. ANGEL W. ESCALADA -

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: . '

A; N. Villada. '
Oficial 79 de. Gobierno;' Justicia zé, I, Pública.'

Decreto N.o 11259 G..
’’ Salta, 'Abril 25 de 1946.'

Expediente N9 5402|46 y agreg. N9 1‘6981|46. ’
Visto'el* Decreto N.o Í1183, de fecha 16-del 

mes en curso; y atento las .observaciones for
muladas por Contaduría General,

El Interventor Federal en-'la. Provincia 
de Salta, 

. en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Árt.. l.o —‘Confírmase^ el Decreto N.o'1'1183, 
de fechai 16 del actual; .dejándose establecido 
que la imputación del gasto autorizado, por el' 
mismo deberá serlo á la cuenta especial “Re.- 
munerációmal señor Director de la Cárcel Pe
nitenciaria — 5' % de las utilidades líquidas 
de la.Sección Industrial — Año 1945" del -De-■ 
creto N.o 10506. . . ’ ■>

Art. 2.o ’— Comuniqúese, publíquese,. insér- . - 
en el’ Registro Oficial' y archívese."'

. Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
■ Es copia: ,

' A. N. Villada. . ,
Oficial 7’ de

tese

Gobierno, Justicia e I. Pública

11260 G.
25 de .1946.

Decreto N.o
Salta, Abril
Expediente N.o' 5425)946. ,

’ Visto este expediente ..en el que' la Emisora - 
Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" ele- - . 
va facturas presentadas por un importe total 
de $ 6.436.05; .atento Jo informado por la repar
tición recurrente a fojas 20 vta.'y lo manifestar 
do por Contaduría ‘General a fojas 24,

El'Interventor Federal en la Provincia
' de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA: ’’

l.o — Reconócese un crédito eñ la 
de SEIS MIL CUATROCIENTOS 'TREIN-'

Árt.
suma
TA Y SEIS' PESOS CON 05¡100 ($. 6.436.05) " 
m|n. a favor de la Emisora Oficial "L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta"' ai objeto de que pro
ceda a la cancelación de, las facturas que co- 
rren'ágregadas a estos obrados; debiendo im- 
-putarse dicho gasto al decreto ,N-o. 10.598 "Pa
ral. pago de deuda atrasada".-

Arf. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- " 
tese en el Registro Oficial y archívese. •.

’ ' Cnel. ANGEL W. ESCALADA

' Mariano. Miguel Lagraba
Es'.copia:

A. 'N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

11261 G.
25 de 19.46.

Decretó N.o
Salta, Abril

' Expediente N.o 6471)946.
Vista la Resolución "N.o 126 de fecha 22 de 

abril en curso, de la Dirección Provincial de 
Sanidad; y atento a lo solicitado en la misma,

%25e2%2596%25a0..de
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA: ■

Art. l.o — Acéptase, con. anterioridad al día 
17 del corriente, la renuncia / cargo de Mé
dico Regional de la localidc /ae ROSARIO DE 
LERMA, presentada por el .yZ HECTOR BONO- 
LLI CIPOLLETTI; y dásele las gracias por los 
servicios prestados.

• Art. 2,o — Nómbrase Médico Regional con 
asiento en Rosario de Lerma, al Dr. EMILIO RO
MERO, en carácter de interino y con la remu
neración mensual que para dicho cargo fija el 
Presupuesto de la Dirección Provincial de Sa
nidad.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
i Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7? de Gobierno, Justicia e I. Pública

y se designa para atenderlo, a la Profesora 
de Música con título inscripto en dicho Con
sejo, señorita Sara Arredondo.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial 7“ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N.o 11267 G.
Salta, Abril 25 de 1946.
Expediente N.o 6500|946.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor del Consejo General de Educación ele
va a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo la Resolución N.o 374 de fecha 24 do 
abril en curso, por la que se aprueba el Re
glamento interno de Inspección de Escuelas de 
la: citada Repartición;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

DECRETA:

Art.~"l.o — Apruébase el Reglamento Interno 
de Inspección de Escuelas dependiente del 
Consejo General de Educación, que corre agre
gado de fojas 3 a 7 de estos obrados.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 11269 G.
Salta, Abril 25 de 1946. 
Expediente N’ 6496|946.
Vista la nata N’ 192 del señor Interventoi 

del Consejo General de Educación, por la que 
ge solicita aprobación de la Resolución N. 371, 
dictada con fecha 24 de abril én curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 371 
de fecha 24 de abril en curso, del señor Inter
ventor del CONSEJO GENERAL DE EDUCA
CION, por la que se crea un cargo de maestra 
en la escuela del Hogar "Buen Pastor" y se 
designa para desfempéñarlo a.la M. N?-N., Sor 
María Mercedes de Jesús, sin perjuicio de con
tinuar desempeñando la dirección de dicha 
cuela que hasta la fecha ha atendido con ca
rácter ad-honorem.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
■ ese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copla:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N! 11268 G.
Salta, Abril 25 de 1946. 

. Expediente N’ 6498|946.
Vista la nota N’ 191 del señor Interventor 

del Consejo General de Educación, por la que 
solicita aprobación dél Poder Ejecutivo de la 
Resolución N’ 372, dictada con íecha_ 24 de 
Abril en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. lf — Apruébase la Resolución N. 372 
de fecha 24 de abril en curso/del señor Inter
ventor del CONSEJO GENERAL DE EDUCA
CION, por la- que se crea el cargo dé profeso
ra de Música, y Canto en la escuela "Martina 
S. de Gurruchaga" de Rosario de la Frontera

Decreto N? 11270 G.
Salta, Abril 25 de 1946. 
Expediente N’ 6499|946.
Vista la nota N? 193 del señor Interventor 

del Consejo General de Educación, por la que 
solicita aprobación del Poder Ejecutivo de la 
Resolución N° 373, dictada con fecha 24 de 
abril en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, ,

DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 373 
de lecha 24 de abril en curso, del señor Inter
ventor del CONSEJO GENERAL DE EDUCA
CION, por la que se crea el 5’ grado en la es
cuela "Cnel. Apolinario Saravia" de "El Bor
do"; asimismo se crea una sección de 5’ grado 
en la escuela "Cnel. Antonino F. Cornejo" le 
Campo Santo.

' Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, iñsér- 
| tese en el Registro Oficial .y archívese.

Cnél. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N! 11271 G.
Salla, Abril 25 de 1946. 
Expediente N’ 6501|946. 
Visto este expediente en el que el Consejo 

General de Educación eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, la Resolución 
N’ 375 de fecha 24 del actual, por la que se. 
deja sin efecto los Arts. 70, 71 y 77 del Regla
mento General de Escuelas y se establece la 
calificación de los alumnos; y

' CONSIDERANDO:

Que habiéndose observado en la práctica 
que la clasificación numeral para niños de 
los primeros grados de las escuelas primarias, 
dependientes del Consejo General de Educa
ción, se realiza exclusivamente por concepto, 
la apreciación de suficiencia puede consignar
se en forma más sintética con nota de sufi
ciente e insuficiente; ,

Que existe diferenciación en la apreciación 
para calificar a los alumnos de los grados su
periores con los de -los inferiores, porque en 
aquellos es necesario fijar el grado de supe
ración en forma comparativa de los mismos;

Que significando el procedimiento de cali
ficación con nota de suficiente o insuficiente un 
ahorro y simplificación dél trabajo para el ■ ae - 
tro, sin ocasionar ello ninguna mengua en la 
cabal calificación del niño y sin afectar el espí
ritu de la reglamentación que al efecto estable
ce en sus arts. 70, 71 y 77 del Reglamento Ge
neral de Escuelas desde el momento que su pro
pósito es el de apreciar las cond'c'o ’es nd'' 
pensables para q'ue el alumno sea promovido, 
es conveniente implantar el nuevo sistema en 
los grados 1’ Inferior, 1. Superior y 2’;

Por ello y atento a las razones expuestas en 
los considerandos de la citada Resolución,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 375 da 
fecha 24 de abril en curso, del señor Interventor 
del Consejo General de Educación, por la qüe. 
se deja sin efecto los Artículos 70, 71 y 77 de¿_ 
Reglamento General de Escuelas vigente y de
termina las disposiciones de los mismos en lá. 
siguiente forma:

a) "Art. 70 — La promoción de alumnos, c'- 
hará de-, conformidad a la calificación definitiva 
en cada una de las materias, debiendo estar 
todas aprobadas.

"Art, 71 — En los grados primero y segundo, 
la aprobación del rendimiento escolar se hará 
con las notas de "suficiente" o insufici.-n'. 
la promoción se efectuará cuando re haya ob
tenido una mayoría de nota "suficiente", en ca
da materia. Eñ los' demás grados se expresará, 
con números de "cero" a "diez" y la clasifica
ción definitiva, a excepción de tercero, resulta
rá de la suma del promedio mensual, y la'cla
sificación de examen -dividido por dos. El orden 
de mérito definitivo será obtenido después de 
los exámenes finales. En tercer grado la clasi
ficación definitiva- será al promedio mensual 
únicamente. A los alumnos que hayan ingresa 
do en el curso del año deberá considerárseles 

¡las clasificaciones que la escuela pública ó in- 
iCorporada de procedencia, le hubiere otorgado.
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• "Art. 77 — La escala de clasificaciones será: 
suficiente e insuficiente para primero y segundo 
grado -y de cero a diez para los demás grados; 
con el valor relativo siguiente: "suficiente" equi
vale a la clasificación de cuatro a diez e "in
suficiente" de cero a tres; "cero", reprobado; 
“uno”, "dos" y .tres aplazado, cuatro y cinco, 
reguldr; "seis y siete ■ bueno, ocho y nueve, 
distinguido y diez sobresaliente. La fracción que 
páse de 0.50 se computará como entero cuan
do la nota sea mayor de cuatro.
b) “Art. 2° — Las calificaciones efectuadas du
rante -los meses- de marzo y abril del corriente 
año en los grados 1’ Inferior, 1’ Superior y 
2’ que lo han sido por el sistema numeral, de
berán computarse con la calificación de sufi
ciente e insuficiente de acuerdo al resultado 
de aprobado o desaprobado aüe indique la ci
fra de las -calificacionse determinadas-,
c) ''Art. 3? — Cúmplase por todas las escuelas 
dependientes de este Consejo las disposiciones 
contenidas en esta resolución, las cuales deben 
hacerse conocer por intermedio de Inspección 
General".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

i
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 74 de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS
I'F 285 — Salta, Abril 4 de 1946.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el art. 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha setiembre 12 de 1935 y lo informado 
a ís. 4 vta. por el señor Escribano de Minas, 
esta Dirección General de Minas RESUELVE: 
Declarar caduco el presente expediente N’ 
1439 Letra L; del señor Juan Carlos Lobo Cas
tellanos; tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección, dése vista al señor 
fiscal de Gobierno en su despacho; pase a 
Inspección de Minas de la Provincia, a sus 
«-rectos, publíquese este auto en el BOLETIN 
OEICIAL agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente. Notifíquese y repóngase el papel.

- LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

s|c.

N* 286 — Salta, Abril 4,de 1946.
Y Vistos: De conformidad a lo dispuesto en el 
art. 16 del Decreto Reglamentario de fecha s-e-' 
tiembre 12 de 1935 y lo infoímado ai fs. 11 vta. 
por el señor Escribano de Minas, esta Dirección 
General de Minas RESUELVE: Declarar cáduóo el 
presente expediente N’ 1420 letra C, del señor 
Víctor M. Cedolini; tómese razón en los libros 
correspondientes de esta Dirección; dése vista al 
señor Fiscal de Gobierno en s-u despacho; pase 
a Inspección de Minas de la Provincia, a sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente. Notifíquese . y repóngase . el pape).

LUIS VICTOR CUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa

s|c.

N’ 287 — Salta, Abril 4 de 1946.,
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el art. 16 del Decreto Reglamentarlo de fecha 
setiembre 12 de 1935 y‘lo informado a fs. 7 
vta. y 8,-por el señor Escribano-de Minas, esta 
Dirección General de Minas, RESUELVE: De
clarar caduco el presente expediente N’ 1’402 
letra L, de los Sres. Ramón F. Laíuente y Mila
gro Plaza; tómese Tazón en los' libros corres
pondientes-de esta Dirección, dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno en su despacho; pase 
a Inspección de Minas de la Provincia, a sus 
efectos, publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase el 
papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

s|c.

N’ 288 — Salta, Abril 4 de 1946.
Y VISTOS: De conformidad a- lo dispuesto en 

el art. 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
setiembre 12’ de 1935 y lo informado a ís. 5 
vta. por el señor Escribano de Minas, esta Di
rección General de Minas, RESUELVE: Decla
rar caduco el presente expediente N’ 1470 le
tra T, de los Sres. Neptali Moisés Torres' y 
Carlos R. Berthelemy; tómese razón en los li- 
Jm-cs correspondientes de esta Dirección, dése 

TviUa al señor Fiscal de Gobierno en su despa
cho; pase a Inspección de Minas de la Pro
vincia, a sus- efectos; publíquese este auto en 
el BOLETIN OFICIAL, agréguese un ejemplar y 
archívese el expediente. Notifíquese y repón
gase el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

s[c. •

N' 289 — Salta, Abril 4 de 1946.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el art. 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
setiembre 12 de 1935 y lo informado a fs. 5 
vta. por el señor Escribano de Minas, esta Di
rección General de Minas RESUELVE: Declarar 
caduco el presente expediente N’ 1471 letra T, 
de don Alejandro A. Tejeda; tómese razón en 
los libros correspondientes de esta Dirección, 
dése vista al señor Fiscal de Gobierno en su 
despacho; pase a Inspección de Minas de la 
Provincia, a sus efectos, publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL, agréguese un ejem
plar y archívese el expediente. Notifíquese y 
repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

s|c.

EDICTOS SUCESORIOS
N“' 1694 - ALBERTO E. AUSTERLITZ, Juez de 3ra. 

Nominación en lo Civil, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a los herederos y acree
dores de doña SEGUNDA ERCILIA GARCIA 
de GALVAN. Salta, Abril’9 de 1946. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario. 
40 palabras $ 2.00. "

N’ 1689 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia'en lo Civil, 3.a 
Nominación, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta, días en los .diarios "La'Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a herederos y 
acreedores dé GUADALUPE ECHAVARRIA 'o 
CHAVARRIA, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan -a hacerlos' valer en for
ma bajo apercibimiento de lo que hubiere lu- 
por derecho. Para notificaciones .en Secreta
ría, señálense los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. Salta. 11 
de Abril de 1946. — Tristón C. Martínez, Escri
bano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|25|4|46 - v|31|5|46

N* 1686 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil Dr. Néstor E. Sylvester, se 
cita y emplaza por el término de treinta días, 
a contar- desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don LUCIO OLMOS, ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que suscribe a de
ducir sus acciones en forma y a tomar la par
ticipación que les corresponda. — Salta, Abril 
10 de 1946. — Julio R. Zambrano - Escribano Se
cretario.
Importe $ 20.00 — e|24|IV|46 - v|28|V|46.

N» 1670 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Manuel López 
Sanábria, interinamente a cargo del mismo, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, á todos los 'que se consi
deren con derechos a la sucesión de Sebastián 
Bardeci, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de Ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. Salta, 6 de Abril de 
1946. Tristón C. Martínez — Escribano Secre
tario — Importe $ 35.00 — e|15|IV|46 v||29|V|46.

N' 1669 — Testamentario: Por disposición del 
Sr Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil Dr. Néstor E. Sylvester, se cita 
por treinta días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la cau
sante doña María Luisa Fernández de Vaca, 
mediante edictos en .los diarios El Norte y BO
LETIN OFICIAL, ya sea como herederos o 
acreedores. Cítase asimismo a los herederos 
instituidos en el testamento don Eugenio Vaca, 
Dionisio Farfán, Santos Vaca, Virino Vaca y 
Carlos Vaca, estos dos últimos nombrados 
también en el carácter de albaceas designados 
por la. causante, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por la Ley.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, abril 6 de 1946. —■ Julio R. Zam
brano — Escribano Secretario. — Importe $ 35.00 

e|15|IV]46 — v|29|V|46.
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N9 1664 — SUCESORIO. — Por disposición"
del Sr. 'juez de la. Instancia y la. Noniinación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, hago saber que -se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de -dona Fran
cisca Pérez .de. Zerdán y que se citar llama y 
emplaza, "por el término de treinta días; por 
edictos que se 'publicarán en los diarios BO
LETIN OFICIAL y "El Intransigente", a los que 
se. consideren con derecho a los bienes de es-- 
ta sucesión, sea’ como herederos o acreedores, 
para que dentro del' término legal los hagan 
valer, bajo apercibimiento de ley.- — Salta, Oc
tubre 5 dé 1945. .—.Juan C. Zuviría - Escribano 
Secretario. '
Importé-$. 35.00 — . e|13|IV|46 - v|27|V|46

N9 1651 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dis- 
' posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, se hace saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña ANTO
NIA GIMENEZ DE TORREZ, o ANTONIA MURUA 
DE TORREZ y.que se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
'en los diarios "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sean como herede
ras o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Jo que- hubiere lugar 
por derecho. Lo que- el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, febrero 23 de 
1945. — JUAN' C. ZUVIRIA - Escribano Secreta
rio. ■ ■ ~
importe: í 35 ' - —e|10|IV|46 -,v|22|V|46

N9 1646'—.,SUCESORIO: El suscrito Juez de 
Paz' hace conocer,’’ que por ante este Juzgado 
a 'su cargo, -se ha abierto el juicio Sucesorio 
de don Crescendo Hernán Pérez y qu'e por trein
ta días de EDICTOS que se publicarán en suel
tos fijados en -A'guaray, en lugares visibles y 
en e! BOLETIN OFICIAL, se’ cita y emplaza a 
los que se consideren con derecho sobre di
cha Sucesión se'.presenten dentro del término 
legal ¡a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley. — Aguaray (Salta), Abril 3 de 1946. — 
Cecilio Garzón, Juez de Paz Propietario — Im
porte ’ $ 35.— >

• ‘ . e|9|IV|46- v|21|V|45.

N9 .1641 — EDICTO' SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil, Doctor MANUEL LOPEZ SA- 
NABRIA, cita y emplaza por el término de trein
ta 'días, por • medio de edictos .que se publican 
rán en el Diario "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se- consideren con 
derecho ,á los bienes del causante don RA
MON ARROYO, ya sean como herederos o 
acreedores. .— Salta, 4 de abril de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secretario. 
Importe $ 35.100 — e|6|IV|46 - v|18|V|46.

N9 1637 — EDICTO SUCESORIO. — Por. dis
posición del señor Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación én lo Civil Doctor' Manuel 
López Sanabria, ‘Hago saber que se. ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña NAR- 
CISA TOLEDO DE LEAL y que se cita, llama 
y emplaza pop el término, de treinta días por

medio de edictos que se publicarári en el Dia
rio "La "Provincia" y BOLETIN.OFICIAL, a to- 
’dos los que se consideren'con derecho a los 
bienes dejados por la Causante, ya sean como 
herederos o creedores, para que dentro de tal 
término comparezcan al Juez ha. hacerlos, .valer 
en- legal forma, bajo apercibimiento de. lo que 
hubiere ■ lugar. — Salta, abril 3" de 1946. — 
JUAN C. ZUVIRIA i- Escribano Secretario.
Importe $35.00 — . e|5|IV|46 - v|17|V|46.

N9 1635 — SUCESORIO Por disposición del 
señor -Juez .de Primera Instancia y. Tercera No- 
.minación en lo Civil, Doctor- Alberto E.'Auster- 
litz, se cita y 'emplaza por treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los. que se conside
ren'cpn derecho a la sucesión de JOSE RODRI
GUEZ o JÓSE RODIRIGUEZ PARRA,, ya sea co% 
mo heredemos o 'acreedores, para que dentro 
de-dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, Octubre 23 de 1945." — 
TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 — ■ e|5|IV|46 - v|17|V|46.

N9 1631 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo' Civil Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. -Austerlitz, hago saber que s(e ha declarado 
abierto, el juicio sucesorio de doña FRANCIS
CA GRANEROS DE RUIZ, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de. edictos que .'se publicarán en el 
Diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se _consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sea como here
deros- o acreedores, para que dentro de tal 
término comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento .de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Julio 25 de 1945. ,— 
Tristón -,C.‘ Martínez, Escribano Secretario. — 
Importe'$ 35.— e|3|IV|46 v|10|V|46 

’N9 1629 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez- de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Doctor Néstor E. Syl- 
vester, sé cita y emplaza por' el término de 
treinta días por-’edictos que se .publicarán en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN. OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento .de -don 
DOMINGO DOLEZOR, ya sean como herederos 
o acredores para que dentro de dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se
cretaría del que .suscribe a hacerlo valer. — 
Salta, Marzo 30 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $35.—, e|2|IV|46 al 9|V|46.

N9 1623 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
juici0. — Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en ló 
Civil, se hace saber que se ha declarado abier
to él juicio sucesorio de .Don ELIAS FARJAT, y 
que cita, llama y emplaza por edictos que se pu 
blicarán durante treinta días en los diarios “El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos ’a. esta süce-' 
sióñ, ya sean cómo herederos o acreedores, pa
ra que dentro dé dicho término, comparezcan

a hacer valer- sus derechos, bajo apercibimien
to de lo. que hubiére lúgar por derecho. Lo 
qué él suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, diciembre 20 de 1945.

luán Carlos Zuviría, Escribano -’ Secretario.
Inporte $ 35.—.- e|l9|IV|4.6 — v|13|V|46.

N9 1617 —. SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación eh lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta, días en los diarios 
BOLETIN . OFICIAL y “La Provincia", a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de doña RUFINA CARDOZO, para que -- 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer en forma sus derechos, bajo apercibí-, . 
miento, de. ley. Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o dia subsiguiente'hábil 
en caso de feriado.

Salta, 25 de Marzo de 1946. „ ■
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

. Importe, $ 35.— * e|29|III|46 — v|7|V|46._

N9 1616 — EDICTO SUCESORIO: Citación'a .
Juicio. — En el juicio sucesorio dé Don RAMON 
JOSE DIAZ y de Doña CONCEPCION PALAVE- 
CINO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz , Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores, para; que dentro de 
dicho plazo, comparezcan a deducir sus accio
nes. — Metán, Marzo 25 de- 1946.

Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35— ' e|28|III|46 — v|6|V|46.

N9- 1615 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juicio. — En el juicio sucesorio de don VIRGI
NIO MATORRAS que se tramita por ante -este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo," se ci- • 
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus- herederos y acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a deducir sus 
acciones. . :

Metán, 22 de- Marzo de 1946.
Alberto V, Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35; — . ,é|28|III|46 —. y|6|V|46. ’

N9 1612 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación .en lo Civil, Doctor -Néstor E. Sylves- 
ter, se' cita y. emplaza por, el término de trein-' 
ta días, por ^edictos . que' se publicarán en el 
diario "“La - Provincia" y BOLETIN OFICIAL,- a 
todos los que se'consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 'don AN
DRES'’ PONCÉ, ya ' sean como ’ herederos o 
acreedores', para- que dentro de dicho término 
comparezcan al expresado Juzgado y Secreta
ria del que suscribe a hacerlos valer. Cítese 
igualmente a los Srés. Representante del Con
sejo y Fiscal de Gobierno, y líbrense los oficios 
que determina la ley N.o 406. — Salta, Marzo 
21 de 1946. .. . ”

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario? „ 
Importe $ 35.—. •' ’e|26|íll|46 — v|2|V|46.
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Ñ' 1693 — INFORME POSESORIO: Habiéndo

se • presentado el' doctor Metrardó Cuéllar por 
don-Lázaro Castaño, deduciendo juicio1 por. .po
sesión treintañal de la finca "Pozo • del Alga- 

' rrobo", ubicada-en el partido de Santo Domin
go, Departamento de Rivadavia'’de esta Pro- 

. vincia,. la que ‘se denuncia limitada por el Npr- 
te, la finca Vizcacheral; Sud, el camino na
cional que finé Embarcación con Fonñosa, .que 
va sobre el borde .de .un* cauce del Río Teuco; 

: Este, .la línea Barilari. y Oeste;- con la finca de 
don Brígido Torres, hoy. su sucesión; el señor 

' Juez en lo.Civil, Tercera Nominación, doctor 
Alberto E. AustérlitZ, dictó la siguiente providen
cia: Salta, 19 Diciembre de -1944. 'Autos y Vis
tos: 16 solicitado a fs. 2|3--y 4; y lo dictaminado 
por el ■ señor Fiscal del Ministerio Público,- en.

> su mérito cítese por edictos, que sé' publicarán 
- durante. treinta días? en el . diario;- Norte' y eñ 
• el BOLETIN OFICIAL,, a todos los* qué se consi
deren con derecho di inniúeblé individualizado 
en juicio, para que. dentro de dicho término 
comparezcan- • a^hácerios Valer eñ forma ante 
est,e Juzgado, bajo 'apercibimiento de cbhtinuar- 

_ se la'tramitación dél mismo sin su intervención.
Recíbase ’ la información d'e testigos ofrecida; a 

' cuyo efecto' oficíese” como- sé pide, al-señor
Juez de Páz' Suplente-de-Rivddaviá, don» Da-- 
vid Albornoz’ y' requiéranse informes 'de la Di-; 
recci’ón Général de Catastro y la Municipalidad' 
de Rivadavia sobre si'.exisjéh 'o no .terrenos e 
intereses fiscales o -municipales- dentro’ -'dél pe-- 
rímetro* de lá finca; de- referencia. 'Habilítase Iq- 
feria’del próximo, mes dé Eneró p'ára'ta públi- 
cació'ñ' de los edictos citatorios y señálanse*

• los 'L'ún’és' y’-Jueyes ó día-1 sübsigüiéñfé hábil, 
en caso dé feriado, para .notificaciones en 
Secretaría. Sobre borrado: "exi-pub" .valen A.£

• Austéríitz. Salta,. Abril 3 de Í946. 'Agregúense 
■los diarios acompañados. Publíquehse edictos
en los 'diarios indicados y ofídiése a los-fines

'de lá recepción de la prueba testimonial'ofre
cida. Manuel LójSéz' Sanabria — Juez Interino? 
Lo 'que él. suscripto Escribano hadé saber' á 
sus efectos. fSalta, .22 de • abril de 1946. TRIS; 
TAN C. MARTINEZ- —' Escritíáno Secretario. 
Importé' F40’.— •%. e|27|4|46 — v|4|6|46.

-treinta''.dicfs--éri>-e'r BOLETIN - ©FICIAI¿y' "Éa" 
Provincia", citándose ’ a-todos los que' sé 'cofi-' 
■sidereñ con . mejores títulos al’• inmu'éblé' para- 
qué dentro' de dicho término coñipárezcSñ á 
hacerlos "valer'. Líbrese oficio á'la Dirección-' 
General dei Inmuebles y' Municipalidad'de"Ca-' 
chi para’ que’ informen- . si él' inmueble’’ afeóla 
o no terrenos fiscales ó mühiciiSalés. Besé-' i’ñ; 
tervención al Séñ'ór Fiscal de •Gobíjsrn’B? Lu-1 
hes‘y juévés o’díá. siguiente, hábil-én’ caso\d'é! 
feriado" para- ñbti’ficacibriés en * S'ébré’tgríá." — 
M. López Sánabria". — Salta, Abril 9 de. 1946. 
— Juan C; Zuviría •- Secretario Actuario: «tf-’i 
Inipórte S 65.00 ' e|13|IV|46 - v|27|V¡4S..

ZN9 1665; — POSESION TREINTAÑAL: Hattón-.. 
dosé presentado don-Santiago Esquiú en repre- 
'Sénfacióh de don Rufino. Figueroa, deducien-" 
do acción-de posesión treintañal de -un/inmue- 
ble ’ ubicado en el Pueblo ' de El Galpón,.. De.-. 
parlamento de Metán . de esta Provincia-de 
Salta con- una extensión de 20 metros de, fren-, 
te por 50 métro's de .fondo y comprendido, den
tro de los siguiente límites: Norte,- Sud y Este-, 
’coh propiedad -dé don Aristóbulo Arredondo y 
al .Oeste-con Calle Pública, adquirido por.comr. 
.pra’-a doña Julia del Carmen San Millón, el se
ñor Juez de Primera. Instancia y Segundado-, 
miríación en lo Civil doctor Néstor E. .Sylyester 
ha proveído lo siguiente: Salta, Mayo- 9 .de 
1946. Por presentado y por .constituido el 'domi
cilio legal. Téngase a don Santiago . Esquiú. 
én - la representación invocada - én mérito, .del 

'testimonio de poder que acompaña, que se de-, 
•volverá dejando certificado en autos, y désele 
-íla correspondiente' intervención.. Por deducida 
-acción la ^posesión treintañal de" uñ inmueble 
ubicado en el Pueblo de "El Galpón".' depar-,, 
•tomento de Metán de esta, Provincia, y publí- 
’quénse edictos, por' el término dé .treinta días, 
én el diario "La Provincia" y BOLETIN, OFI? 
CIAL, como se pide, citando, a todos-los.-que 
se consideren con derecho sobre el-. inmueble, 
mencionado, para - que comparezcan'»;ha ha- 
:cerlo valer) debiendo especificarse en los edic-, 
tos la extensión- y linderos para su mejor in
dividualización. Oficíese a lá' Dirección* .Ge-, 
nérál dé Catastro y Municipalidad de-El-.Gal-, 
pórij pára que, informen sij éF inmueblede.’re- 
feréñeia áféc’fa o no~ terrenos fiscales o munici
pales. 'Désele, la correspondiente .intervención 
al señor Fiscal dé- Góbierhó (artículo 169 de- la 
.Constitución de - la Provincia) Lunes y Jueves 
■o subsiguiente hábil "en caso dé feriado . para- 
notificaciones 'en Secretaría. Sylvéster. .' .

S.alt'ay 10- de Setiembre’ de.1945. .., •-
’ Lo'qUe- él’suscrito Secretario .-hace .'saber por. 

medio del-présente edicto. ■—: Julio R. Zambra- 
no - Escribano Secretario. .’
Importe $' 65.00 . — . e| 1-3|IV|46 v|2-7|V|46,

N9 1666 — POSESION' TREINTAÑAL: Habién- 
dos'e’ presentado' Ddn1 Santiago Esquiú, en-re; 
presentación dé Doña Fáñny Burgos, deducien
do acción de posesión treintañal dé un inmue
ble . situado en el departamento' de.-'Cachi 
de 'esta Provincia, constituido por una huer
ta con' árboles frutales y uña habitación" de 
adobé,' todo lo cuál existe-dentro .de ün tefre-. 
no.que tiene 61 .metros de Norte a Sud' por 
cincuenta y cuatro metros de .Esté a Oeste, 
comprendido dentro ele los- siguientes . límites': 
Norte,- con.'propiedades dé- Franbiscá "Bustáináh- 
te y H'éredéros de. Dcúni'ana Ñ^idníj* Súd- y 
Oeste, con propiedades -de’ Sara .Díaz de .Mi-- 
chel;. Este, con calle Bustamante y. propiedad 
de Petrpna Guerra de Cardózó, el .'Señor Juez 
dé’ -la. Instancia, y lá. Nominación , éh lo Ci
vil Dr. Manuel López S'anabriá'ha dictado Ja-, 
siguiente providencia: "Salta Marzo~15 de 1946. 
Por presentado por parte y constituido domi
cilio. Téngase por promovidas estas_ dilig'én-, 

. .ciás sobre ‘posesión treintañal del irimuéblfe 
iníd'máuáli'zádo'‘precedentemente, ^á'gans'e có-, 
pocer ellas por edictos que se publicarán .por- 

-mas J d'é’FRüíriiHisqúé,*- y' aMG'estej-' ciéñto"*sétént' ¿F 
tcr»meffós -cóñ'--éP cqmirioUriaciióñál, vi'ejót ■ '.

b-): •FfáccióñI-‘denómiñá'd'q'--téri'éiió' — Catastro'- • '' 
'N:ó‘'ll'l!21u;''qu’éiiC0-nfi(j:ui’á ún-polígóhó ifrég'úrárr ' _• 
encerrarlo’ d'ént¥of *deU'lós' siguiéñt’és límites ■'y 
•dimeñstoñ'esí aF-Nór'té, dosciéntóS'*vé'inté y- seis i ‘ ' 
métr.os'/'Coñ-propiedád dé'Íá-V'da?»dé!-'Jósé2 Crúz;- . ’ 
■íátúgymás ó-sús-sucesóres-to-héfé'dérosf al-Sudr-’"! 
IdoBiéfitos noventa" y'dos-'méffos?- coñ -él'-cámiñó- 
'riaéipñ'ál. qué lá-separa' dé‘própiédadudé! Prib' ■ . 
mitivo'iGámp’éi'&-;. ál‘-ESté;.idbscieritós~ochéhfá'y-'-' „• 
tres'mSIrds',-cSn pFópiedá'd-dé José -Mafia Mar- " 

■tíriéz y 'Bónifacio T?ádi,-y ál12Gesté,- cielito’ cin-' • 
-cuéñfaSy'' cüdtro--métró's'¿doñ'-propiedad dé -la-i ' 
'.Vda'. de José Cruz Guaymás o sus heredefoscp- - 
Suc.és.pVés,'• él señor-Juez’ de Primera-1 Instancia' ■ 
Teféera~Nóm'ihációh éh ' lo. Civil, ha' ' dictado ' 
¿auto 'que,* en lo pertinente, dice así: "Salta 
abril 4* de 1946. LY,'Vistós: Habiéndose líeñádó ' - 

‘los’extremos légales cfel. casó; cítese por'édic'-" 
tos:,qüe se' publicarán ’durárifé tiéiñtá‘días éii'. 
los'díaftos "La’ Provincia" y él BÓLÉtlN'ÓFÍ-. ; --I.'.',', , .-
CIAL,.‘a(.todos'los qüe'sé.consideren' cpn'-defé- 
fahósi a" tos('.inmuebles in'dividüáiizSdós? jpára- 
£[ue' dentro” dé" diého' término, cbmpárézcáñ" 'á* 
hácer" vqlér'lós1 mismos” e'h .legal'fó'rmá, con el" 
aperciiJimiénto 'qué"Hubiere lugar. Lo' que .'él 
Suscrito secretario' hace' saber 'por' esté “edicto. 
.Salta,"-Abril 8 'dé 1’946. — Tristón G.' TÍIdffínéz'"- 
Ésáribdnó' Secretario'.’ '' ■
Impórte' V 65’.0Ü ’ ' — 'é| 13|IV |46; - v|27|V|46?. ;• 

.’ Ñ? de^-u' EDI(3TO: POSESION* TREINT-AÑALr • 
Habi’é'ifdose' prese'ntado" .él Dr. - Carlps.* Alberto- 
Ppsadas, en representación dé .doña Tránsito 
Brito/dbna*'Dórores-Britó y don Félix--Brito, sc- 
licftañdó declaración judicial de posesión trein
tañal del ^inmueble ubicado, -en el .Partido,--de,-' 
El'Naranjo, Primera. .Sección del Departamen
to de Rosario de la 'Frontera de esta Provin
cia de. Salta, el que forma - un rectángulo ccn 
un*a , extensión de- trescientos ochenta* y- seis 
metros de- frente’ sobre .el arroyo: El Naranjo 
.con - un-fondo haci’a el- Norte de un mil- dos- 
.'ciéntos noventa, y. cuatro, metros1, lo que. hace . 
un total de cuatrocientos' noventa y nueve mi!, 
.cuatrocientos ochenta-y-cuatro'metros cuadra
dos, - limitando: al Norte, con. la finca "Chami- . 
pal" de los herederos de' don Orasmín. lyfada- - 
riaga; al-’Sud, con "el arroyo. "El Naranjo; "al 
•Este/.con here'déros de don Orasmín Madariá- 
'gá,-y;.al--Oeste-'con Baudilio T.eseyra .y. here- . 
deros', de don Orasmín Madariaga ;el Sr. Juez 

■dé l.á. Instancia, la. Nominación, 'en lo -Civil, .- 
;Dr. Manuel López Sanabriá, dictó 'la-siguiente ; . 
providencia: "Salta, .Marzo- -12 de . 1946.- - Por- , 
-presentado, por.aparte -y constituido . domicilio.- . 
.-devuélvase el poder dejándose .constancia. ., 
Téngqse;.;por promovidas - estas diligencias ..so
bre posesión treintañal del inmueble individúa- , 
¡izado a fs. 3; hágase conocer ellas por edic
tos. que -se publicarán, por .treinta días’ en- 
"Ñórte"':y .BOLETIN OFICIAL, citándose' a to- .t 
dos los que se consideren con mejores títulos- 
-al -inmueble para que dentro de dicho térmi
no, comparezcan a hacer valer Sus derechos". , 
.Dése intervención al. Sr. Fiscal de Gobierno y, 
.oficíese \a. lá .Dirección General de Inmuebles 
.y Municipalidad de'Rosario de Ja Frontera •pa
ira que' informen si 'el- inmueble- afecta o no : 
rieñéhbs'fiscales* o .municipales1, y ' ál' Sr. Juez» 
‘de Páz’P. ó S. de dicha localidad para;que ■ 
ré'cibá tas -décláracióhes . ■ ofrécidás. -tunes »y '■ 
jueves ó- día "siguiente'hábil én ’cásórt’d'e' fe- -’-

■ N’ I 6.6 2 ' • POSESION’ TREINTAÑAL.
— En el' juicio: “Informe posesorio:. -CA- 
-RASCO/ GUILLERMO -ELO,Y", sobre tos. si-, 
guientes - inmuebles, sitos en Coronel.-Moldes,. 

' Distrito?. :dél misino nombre,-^Departamento 'de' 
La' Viña: ,'a) .Fracción denominada "Villa; Ama- 

"lia", —Catastro N.o 111— que configura ún po
lígono' regular, .'encerrado -dentro de .los; siguien
tes límites y dimensiones, al?' Norte,; doscientos- 
noventa y seis metros, con propiedad de Ma-.. 
.ría-A. de Alvarado; al Sud,-doscientos noventa’ 
y seis metros,'con el, camino nacional - á Júra- 
.ment’ó;' ár Este, ciento setenta 'metros,-.con''Lo-
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dado para notificaciones en Secretaría. - M. 
L. SANABRIA". — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. - Salta,. Marzo 
20 de 1946. — Juan Carl°s Zuviría, Escribano - 
Secretario.

Importe $ 65.—. e|8|IV — v|20|V|46.

N’ 1636 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Doctor Ramón D'Andrea en 
representación de doña Felisa Lérida de Hel- 
guero y doña Victoria Lérida de Las Heras, de
duciendo acción de posesión treintañal sobre 
un inmueble ubicado en la localidad de Ge
neral Güemes, Departamento de Campo Santo, 
designado como lote N.o 9 de la manzana N.c 
5 del plano oficial, que tiene 19.72 mts. de 
frente por 69 metros de fondo, encerrado den
tro de los siguientes límites; norte con la ca
lle Sarmiento; este con propiedad de las mismas 
interesadas; oeste con propiedad de Pedro Guz- 
mán y Angel Lastre; sud con propiedad de Bar
tolomé Canudas, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil Doctor Alberto 
E. Austerlitz ha proveído lo siguiente: "Salta, 
marzo 7 de 1946 — Y Vistos: Habiéndose lle
nado los extremos legales del caso,'cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios ‘ "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble individualizado en autos, pa
ra qué dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derechos en forma legal, con 
el apercibimiento de continuarse el trámite y 
del presente juicio. Requiérase los informes 
pertinentes de Dirección de Catastro y de la 
Municipalidad del lugar. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de- feriado. — A.1 * * * * 6 * * Austerlitz. Lo que 
el suscrito Secretario hace saber por medio del 
presente edicto. TRISTAN C. MARTINEZ — Es
cribano Secretario.

N9 1621 — POSESION TREINTENARIA. — Ha
biéndose presentado el señor Angel „R. Basca- 
ri con poder del señor Lucas Burgos, domi
ciliado en Yariguarenda, Dep. de Orón, soli
citando posesión treintañal de la finca "Yari
guarenda", ubicada en el citado departamento, 
con extensión de media legua de Norte a Sud
por una legua de Este a Oeste, y comprendida 
dentro de los siguientes limites: Sud, río Ya
riguarenda; Norte, finca Tranquilas; Este, ca
mino viejo a Bolivia; y Oeste, altas cumbres 
que la separan de la propiedad de sucesión
i obit a Pombo de Gómez, el señor Juez de la
Instancia en lo Civil a cargo del Juzgado de
2a. Nominación, Dr. Ricardo Reimundín, ha dic
tado la siguiente providencia: "Salta, agosto
6 de 1940. — Por presentado y por constituido
el domicilio legal. Téngase a don Angel R. Bas-
cari en la representación invocada eh mérito del
poder adjunto y désele la correspondiente in
tervención. Téngase por deducida acción pose
soria y publíquense edictos por el término de 
treinta'días en los diarios "El Pueblo" y “La 
Provincia", como se pide y por una sola vez en 
él BOLETIN OFICIAL, citando a todos los que 
se creyeren con derecHo sobre el inmueble de 
referencia para que. comparezcan ante el Juz
gado a cargo del proveyente a hacerlo valer, 
a cuyo efecto exprésense en los mismos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del bien, cuya po

$ 65.— e|5|IV - al 17|V|46.

sesión se pretende. Comisiónase al señor Juez 
de Paz P. o S. de Orón para que reciba de
claración a los testigos mencionados en el es
crito que antecede a' cuyo objeto oficíese. Dé
se la correspondiente intervención al señor Fis
cal; y s’eñor Procurador Fiscal; oficíese al De
partamento de Obras Públicas y Municipali
dad de Orón. Lunes y jueves o siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Reimundín.

Lo que el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, 29 de Mar
zo de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe: $ 65.— ' e|30|III|46 — v|8|V|46.

N9 1594 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Angel R. Bascari con 
poder de Don GUILLERMO POMA, deduciendo 
acción de posesión treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de RIO PIEDRAS de
partamento de Metán, de esta Provincia, cuya 
extensión y límites se expresa a continuación, 
el señor- Juez de Primera Instancia y '‘Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Manuel López Sa- 
nabria, ha proveído lo siguiente: "SALTA, mar
zo 15 de 1946. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose constancia. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal de 
los inmuebles individualizados a fs. 7; hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 
por treinta días en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose á todos los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, .para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de Rio 
Piedras para que informen si los terrenos afec
tan bienes fiscales o municipales y al señor 
Juez de Paz P. o S. de Río Piedras para que 
reciba las declaraciones. Dese intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. M. LOPEZ S.". — Los 
inmuebles de que se trata, son los siguientes: 
Lote de terreno N’ 1, de la manzana N9 1: ex
tensión 17.20 x 70 metros, o sea una superfi
cie de 1204 m2, comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, Simón Salomón; Sud, 
calle principal; Este, lote N’ 2 de Guillermo Po
ma; y 'Oeste, calle pública. Lote de terreno 
N9 2, de la manzana N’ 1: extensión, 17.20 x 70 
metros, o sea una superficie de 1204 m2, com
prendido dentro de los siguientes LIMITES: 
Norte, Simón Salomón; Sud, calle principal; Es
te, Federico Vergara; y Oeste, lote N9 1 de Gui
llermo Poma. Lote de terreno N9 7, de la man
zana N’ 5: extensión, 20 metros por su lado 
Oeste, 21 metros pór su lado Este, 38 metros 
por su lado Sud y 30.50 metros por su ladc 
Norte, comprendido dentro de los siguientes LI
MITES: Norte, lote N9 6 de Miguel Salomón; Sud 
lote N’ 15 de Guillermo Poma; Este camino nació 
nal; y Oeste, con el lote N’ 5 de Miguel Sa
lomón; extensión, 20 metros de frente sobre la 
calle, por 30 metros de fondo, con un contra
frente de 15 metros, LINDANDO: Sud, calle pú
blica; Norte, lote N’ 15 de Guillermo Poma; Es
te, lote N’ 14 de Guillermo Poma; y. Oeste, lote 
N’ 12 de Hilario Maman!. Lote de terreno N’ 
14, de la. manzana N’ 5: extensión, 36 metros 
sobre la calle pública, 30 metros en su lado
Norte, 31.50 metros por su lado Este y 30 me
tros por su lado Oeste, comprendido dentro de 

los siguientes LIMITES: Sud, calle pública; Nor
te, lote N’ 15 de Guillermo Poma; Este, cami
no nacional; y Oeste, lote N’ 13 de Guillermo 
Poma; y Lote de terreno N’ 15, de la manzana 
N9 5: „ extensión, 21 metros de frente sobre el 
camino nacional,- 20 metros por su lado Oeste,’ 
45 metros por su lado Sud y 38 metros en su 
lado Norte, LIMITANDO: Este, camino nacional; 
Oeste, lote N9 5 de Miguel Salomón; Norte, lo
te N’ 7 de Guillermo Poma; y Sud, lotes Nros. 
13 y 14 de Guillermo Poma.

Salta, .18 de marzo de 1946.
Juan Carlos Zuviría - Escribano Secretario.
Importe: $ 65.— e|22|III|46 — v|27|IV|46

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 1685 — DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. - 
Habiéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en lo Ci
vil a cargo del Dr. Manuel López Sanabria el 
Dr. Jaime Sierra con poder y títulos suficientes 
de los Sres. GERARDO ATILIO LOPEZ LANZI, 
ANA MARIA JOSEFA LANZI DE LOPEZ, NELLY 
JOSEFINA LOPEZ LANZI y ROBERTO PEDRO 
LOPEZ LANZI,. solicitando deslinde mensura ¿y 
amojonamiento de los inmuebles denominados 
"San Ignacio" y "Ojo de Agua" unidos entre, 
sí y ubicados en el partido de Guanacos, Pri
mera Sección del Departamento de Anta con 
la extensión que resulte dentro de los siguien
tes límites: Norte, finca "Pozo .largo" de Emi
lio Zigarán y "La Manga" de la sucesión de- 
Nicolás Sarmiento; Sud, el Río "Guanacos;. Este, 
•finca “Alto Alegre" de los mismos Sres. López 
Lanzi y Oeste con propiedad de Bernardo Ta- • 
balcachi. o Tabarcachi, dejándose constancia 
que dentro de los límites mencionados se en
cuentra ubicada una fracción de terreno déno- 
minada "puerta de Balbuena" con una exten
sión de media legua de frente por dos mil 
ochocientas varas de fondo, que se excluye de 
los inmuebles "San Ignacio "y "Ojo de Agua", 
habiendo dictado el Señor Juez el siguiente 
AUTO: Salta, Abril 9 de 1946. Por presentado, 
por pórte y constituido domicilio. Devuélvase 
el poder dejándose constancia. Habiéndose lle
nado los extremos del artículo 570 del Código 
de Proc., .practíquese por el perito propuesto 
don Hermann Pfister las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble in- • 
dividucdizado en el escrito que antecede, pre
via aceptación' del cargo que se le discernirá 
en cualquier audiencia y publicación de .edic
tos por treinta días en “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, haciéndose conocer las opera-' 
ciones que se van a practicarlos linderos de 
la finca y demás circunstancias del artículo 574 
del Código citado (artículo 575). Lunes y Jue
ves para notificaciones en Secretaría o día si
guiente hábil en caso de feriado al C) oficíese. 
MANUEL LOPEZ SANABRIA. Lo que el suscri
to Secretario hace saber a todos lós interesados 
y colindantes por medio del presente edicto. — 
Salta, Abril '22 de 1946. — JUAN C. ZUVIRIA,. 
escribano Secretario. 9|t: al e) 5 finise: Vale. 
346 palabras $ 49.20 — e|24|IV|46-v|28|V|46,

N9 1606 — EDICTO — Deslinde Mensura y 
Amojonamiento: habiéndose presentado ante el 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil a 
cargo del Dr. Alberto E. Austerlitz, el Sr. Luis 
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Alberto Dúvalos, por sus propios derechos, y 
el Dr. Francisco M. Uriburu Michel en represen
tación del Sr. Ricardo Dávalos Uriburu: Promo
viendo juicio ■ de deslinde mensura y amojona
miento de la finca denominada "Tacuil", ubi
cada en el Departamento de Molinos de esta 
Provincia, con la extensión que. resulte tener 
/dentro de los siguientes límites: Norte, finca 
"Colomé" de los señores Dr. Lucio A. y Enrique 

.Cornejo Linares, "Luracatao" de la Sra. Elísea 
Isasmendi de Ortiz, Dr. Robustiano Patrón Costas 
y Abel Ortiz y con terrenos que fueron de la 
Sucesión Lavín, hoy del Sr. Valentín. Ramírez. 
Sud, Campo de Hualfín y Compuel, cuyo domi
nio hoy día ejercen parcialmente los Sres. Fer
nández Acevedo Hnos. Este, en parte, con los 
mismos campos de Hualfín y Compuel; con 
"Amaicha" que fue de la Sucesión Lavín, hoy 
del Sr. Valentín Ramírez y con "Colomé" ya 
citada. Oeste, con los Campos de Hombre Muer
to y Ratón; separados de la finca "Tacuil" por 
la línea de demarcación del Territorio Nacional 
de Los Andes, hoy jurisdicción de la Provincia de 
Catamarca. El Sr. Juez de la causa ha ordenado 
la publicación de edictos por el término de trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los ^ue se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. Sal
ta', Marzo 23 de 1946. Tristón C. Martínez — Es
cribano Secretario — Importe $ 55.00.

e|25|ni|46 - x|31|IV|46.
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" 574 del Proc. para que se. presenten los in- 
" teresados a ejercitar sus derechos. Déseles 
" intervención al Señor Fiscal y Fiscal de Go- 
" bierno. Lunes y Jueves o subsiguiente día 
" hábil en'caso de feriado para notificaciones 
" en Secretaría. — SYLVESTER".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
todos los interesados, o colindantes por medio 
del presente edicto. - Salta, Marzo 20 de 1946. 
—JULIO R. ZAMBRANO - Escribano Secretario. 
345 palabras: $ 74.00 — e|22|III|45 - .v|27lIV|46.

REMATES JUDICIALES
N’ 1614 — REMATE JUDICIAL — Por Gusta

vo Marr°co: Por disposición del señor Juez en lo 
Civil, tercera nominación, en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del corriente año a 
horas 17 en mi escritorio, calle Santiago del 
Estero 125 remataré con la base de 120 pesos, 
o sea las dos terceras partes de su valuación 
pericial, un terreno con casa de adobe y te
cho de .zinc, de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100 de fondo y ubicado en 
el partido de Pitos departamento de Anta, con 
los siguientes límites: Norte, terreno de Laurear 
na Cuéllar; Sudj y Este, terrenos de Pedro S. 
Palermo y Oeste, camino nacional. La venta se 
efectuará al contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliero Público.

Comisión del martiliero por cuenta del com
prador.

Importe $ 50.— e|28|III|946 — v|6|V|946.

CITACION A JUICIO
N9 1663 — EDICTO — En el expediente "Em

bargo Preventivo — Carmo Herrera vs. Andrés 
Klein", el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Comercial, Secretaría Arias, ha proveído lo 
siguiente: "Salta, Abril 5 de 1946. ...Cítese a 
don Andrés Klein para que se presente a to
mar la correspondiente intervención en el pre
sente juicio, bajo apercibimiento de que se le 
nombrará defensor que le represente si no 
comparece dentro del término de veinte días. 
Al efecto publíquese edictos por igual plazo 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
(Art. 9’ el Có.d de Proc. C. y C.). LA. MI- 
CHEL O.".

Lo que el suscrito Secretario hace saber. — 
Salta, Abril 6 de 1946. — Ricardo R. Arias — 
Escribano Secretario.
110 palabras: $ 19.80 — e|13|lV|46 - v|14|V|46

N9 1650 — CITACION- A JUICIO: Por disposi
ción del señor Juez de primera instancia y ter
cera nominación, en lo Civil, interinamente a 
cargo del Dr. Manuel López Sanabria, se cita 
y emplaza al Dr. Gabriel Pulo'y a Doña Ne
lly Angélica Pulo, o a los herederos de ambos, 
por edictos que, se publicarán durante veinte 
veces en "La Provincia" y el BOLETIN OFICIAL 
para que, dentro de dicho término, comparez
can al juicio por división de condominio que 
les han promovido Cristián y Raúl Pulo y otaos, 
bajo apercibimiento de nombrarles defensor de 
oficio. Lo que hago saber a sus efectos. — Sal
ta, Abril de 1946 — TRISTAN C. MARTINEZ — 
Escribano Secretario.
105 palabras $ 18.90 — e|10|IV|46 - 10|V|46

BOLETIN. OFICIAL

VERIFICACION DE- CREDITOS'
N9 1691 — CITACION A JUICIO. — En el' jui

cio COBRO DE PESOS — JOSÉ GAVENDA con
tra TEODORO BEZOUGLOFF, este Juzgado de 
Comercio proveyó: '-'Salta, abril 13 de 1946:.. 
"Cítese a don Teodoro Bezougloff, po redictos 
que se publicarán por veinte veces en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, para 
que se presente a estar ai derecho, en el pre
sente juicio, bajo .apercibimiento de que se le 
nombrará defensor quejo represente si no com
pareciere vencido dicho término..." I. A. MI- 
CHEL O". — Salta, 24 de Febrero de 1946.

Ricardo R. Arias, Escribano Secretario. Im
porte $ 25.—.

e|26|4|46 - v|2D|5|46

N9 1671 — VERIFICACION DE CREDITOS: —
En el juicio caratulado: Concurso Civil de la 

Sucesión de don MANUEL ROBERTO VILLA so
licitado por doña Estela B. de Villa", que tra
mita ante este Juzgado de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en lo Civil a cargo del 
Doctor Néstor E. Sylvester, se ha dictado el 
siguiente decreto: "Salta, Abril 9 de 1946. —Ci- 
„ tese a los acreedores del concurso de don 
„ Manuel Roberto Villa, por edictos que se’ pu- 
„ blicarán por el término de ocho días en los 
„ diarios "El Intransigente" y BOLETIN OFI- 
„ CIAL, a la audiencia del día treinta del 
„ corriente a horas diez, a fin de proceder a 
„ la verificación de créditos, significándose que 
„ tal cita los comprende a todos los acreedo- 
„ res, acreedores con privilegios o personales y 
„ que dos que no asistieren a lá junta, se en- 
„ tenderá que se adhieren a las resoluciones 
„ que se tomen por la mayoría de los accreedo- 
„ res comparecientes, (art. 707 del C. de Proc.). 
„ Lunes y jueves o subsiguiente día hábil en 
„ caso de feriado para notificacione’s en Secre- 
„ taría (art. 51 del Cód. de Proc.). — SYLVES- 
„ TER".

Salta, Abril 10 de 1946.v
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
185 palabras: $ 22.20 e|16 al 30|4|46.

LICITACIONES PUBLICAS
N9" 1676 — M. de H. O. P. y F. — SECCION 

ARQUITECTURA: Llámase a licitación pública 
por el término de'quince días para los siguien
tes trabajos:

Refección dél inmueble que ocupa la comisa
ría primera de esta ciudad, cuyo presupuesto 
oficial es de $ 6.104.76.

Refecciones en local de la Escuela de Ma- 
nualidades, presupuesto oficial $ 6.897.50.

Arreglo y pintura verja, que circunda el Pa
lacio de Justicia, presupuesto oficial $ 2¡135.—.

Refecciones en el local que ocupaban los es
tudios de la Emisora Oficial L. V. 9, en el 
Palacio de los Tribunales, presupuesto oficial 
$ 7.174.—.

Los pliegos de condiciones especificaciones, 
planos, pueden retirarse de Dirección General 
de Rentas previo pago de $ 10.—.

Las propuestas vendrán consignadas a Sec
ción Arquitectura de la Provincia, calle Es
paña 721, donde serán abiertas el día 29 de 
Abril de 1946 a horas II.

Ing. Juan W. Dates - Interventor — María del 
Carmen Méndez - Secretaria.

140 palabras $ 17.60 — e|16|4|46 — v|29|4|46.

N? 1595. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Habiéndose presentado el Pro
curador Sr. Angel R. Bascan con poder y sufi
cientes títulos de don LUCIANO QUIÑONEROS 
solicitando deslinde, mensura y amojonamien
to de un TERRENO ubicado en el Pueblo de 
El Galpón, Departamento de Metán de esta 
Provincia de Salta, el que- se encuentra ence
rrado dentro de los siguientes LIMITES actua
les: Norte, camino nacional que va de Metán 
a El Galpón, y Lola V. de Cajal; Sud, Alcira
B. de Quiñoneros, Juan Mónico, Hermanos To- 
ranzo Gervacio Venencia, Juan Mónico, Ade
la Quiñoneros, Serapio Zurita, calle pública, Be
nigno Ugarte (hoy sucesión Miguel Herrera); 
Este Benigno Ugarte hoy sucesión Miguel He
rrera y Sucesión Francisca P. de Zerdán y Lo
la V. de Cajal; y Oeste, Arrocera del Norte y 
Lola V. de Cajal; el señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en lo Civil Doctor 
Néstor E. Sylvester ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Febrero 23 de 1946. Por presen
tado y por constituido domicilio legal. Ténga- 
" se a don Angel R. Bascari en la represen- 
" tación invocada en mérito del poder adjun- 
” to que se devolverá dejando certificado en 
" auto y désele la correspondiente interven- 
“ ción. Atentas las constancias de los títulos 
" acompañados y encontrándose llenados los 
“ extremos del Artículo 570 del Cód. de Proc., 
" practíquense las operaciones de deslinde, 
" mensura y amojonamiento de un terreno ubi- 
" cado en El Galpón, Departamento de Me- 
” tán de esta Provincia, con los límites indica- 
" dos en la presentación de foja 18 y sea por 
" el perito propuesto Sr. Juan Piatelli,. a quien 
“ se posesionará del cargo en legal forma. Pu- 
" blíqúese edictos en los diarios propuestos 
" “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL por el 
" término legal, haciéndose saber las operacio- 
“ nes con expresión de los linderos y demás 
" circunstancias mencionadas en el Artículo
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N9 1675 — M. H. O. P. y F; — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA — De conformidad a. 
lo dispuesto por Decreto N9' 11068, llámase ,a li
citación pública por el-término de 15 días,.pa
ra la1 ejecución de, las'siguientes obras:

Refecciones en el'edificio que, ocupa la Direc
ción General de Hidráulica ? 3.984.35.

Los pliegos de condiciones, especificaciones 
y bases, se hallan a disposición de los intere
sados, en la. Secretaría de dicha Repartición, 
calle Caseros 1615, donde pueden ser consulta
dos o retirados sin cargo. . /

Las- propuesta? deberán ser consignadas a 
nombre de la Dirección General de Hidráulica, 
donde serán abiertas en presencia del. señor 
Escribano de Gobierno,, .el -día. 30 dé abril, a. 
horas 11. ,'

Ing. Francisco Artacho - Director’ General de 
Hidráulica. — Carlos Conedera- Secretario.

120 palabras: $ 15.20. e|16|IV|46 — v|30|IV|46.

sente contrato dejan formalizada la sociedad co
mercial que - tienen, constituida bajo las bases 
y condiciones siguientes: Artículo Primero: Am
bos comparecientes constituyeron lá sociedad de 
responsabilidad limitada que se dedicará a la 
explotación del negocio dé Empresa de Pom
pas Fúnebres "La Nueva", con asiento en esta 
ciudad en la calle San Juan número quinientos, 
treinta. Artículo Segundo: La razón y firma so
cial es de “Lorizio y Escobar Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada", la que se constituye por 
el término de dos años, qúe rigen desde el día 
primero de Julio del presente año, a cuya fecha 
retrotraen y confirman todos los actos realizados, 
Al vencimiento del término fijado se conceptua
rá de hecho prorrogado por otros dos' años 
más, si no se procediera a su, liquidación, a 
cuyo fin el socio que no' quisiera continuar 
dará aviso al .otro'socio de su decisión de liqui
dar, con noventa días anticipados a la fecha 
de :1a expiración del plazo fijado. Artículo Ter
cero: El capital social está-formado por la suma 
de sesenta y cinco mil pesos moneda nacional 
de curso legal, que ambos socios 1o tienen apor
tado en ‘las corrozas, muebles, animales,' en
seres y demás existencias que poseían, y les 
pertenece de la extinguida firma "Lorizio y Es
cobar", de la que formaban parte; _ correspon- 
díéndole.s en la siguiente proporción: cincuen
ta mil novecientos pesos al socio señor Este
ban Lorizio, y .catorce mil cien pesos al socio 
señor Leandro Julio Escobar, dividido en cuo-_ 
tas de cien pesos. Artículo Cuarto: Se designa 
Gerente de la Sociedad _'al socio don Leandro 
Julio. Escobar, quién tendrá la administración 
y representación social en todos los ¿actos y 
negocios, .estando obligado a dedicarle todo su 
tiempo y atención personal, no pudiérido dedi
carse a otros negocios y será quien correrá con 
la administración, atención del personal, el cual 
podrá tomar el que, sea necesario o efectuar 
despido de' los mismos y en general realizar 
todos los actos de administración 'y. atención 
que sea precisa y se requiera para la buena 
-marcha del negocio. El socio, don Esteban Lo- 
'rizio, tiene el derecho de permanecer en la Ca
pital Federal donde .es su residencia, sin per
juicio de que cuando lo juzgue conveniente 
podrá concurrir’, a ésta - y tomar parti
cipación e intervenir dando sus opiniones en 
los actos de administración y operaciones co
merciales que se realicen. Artículo Quinto: 
El Uso de la firma social estará . á. cargo de • 
la persona designada Gerente,“ actualmente 
el socio' don Leandro Julio Escobar, y podrá 
usarla' en todos los actos, operaciones y nego
cios única y, exclusivamente de la Sociedad; 
realizando y -contratando, compras y ventas 
de mercaderías, pudiendo ajustar locaciones- 
de servicios y de inmuebles, realizar todas 
las. operaciones bancarias .y de créditos que 
fueren precisas, firmar letras, pagarés, vales, 
conformes, hacer depósitos y girar contra^ ellos 
y aún contra los-existentes; extraer toda clase, 
de valores y títulos .que existan a nombre dé 
la Sociedad, efectuar descuentos, renovaciones 
y amortizaciones de‘ deudas, solicitar présta
mos, hacer .manifestaciones de bienes, otorgar 
.poderes generales o especiales para juicios y 
revocarlos; siendo las facultades expresadas 
Unicamente enunciativas y no limitativas, sin 
restringir mi limitar las facultades generales

CONTRATOS DE SOCIEDAD
N9 1690 — ESCRITURA' NUMERO SESENTA Y 

DOS — PRORROGA DE LA SOCIEDAD. "LORI- 
ZIO,Y ESCOBAR — SOCIEDAD-DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA", en la Ciudad de Salta, 
República Argentina, a los veinticuatro días del 
mes de abril de mil novecientos cuarenta y seis; 
ante mí, ABELARDO GALLO TORINO, escriba
no autorizante, y testigos que ál final se expre
san y firman, comparecen:- don ESTEBAN LORI- 
ZIO, casado en primeras núpcias, italiano, ve
cino, de la Capital Federal y domiciliado en la 
casa calle Murillo número mil .cuarenta,‘y acci
dentalmente aquí; y don LEANDRO JULIO ESCO
BAR, viudo dé primeras núpcias, argentino, ve
cino de esta ciudad y domiciliado en" Ta casa 
calle San Jpan -número quinientos veintinueve; 
ambos comparecientes mayores de edad, hábi
les, a quienes de conocer doy fé, y DICEN: Que 
con fecha trece.de Julio.dé mil novecientos cua
renta y tres, por escritura otorgada en esta ciu
dad- ante "el Escribano don? Carlos' Figueroa, 
los comparecientes, como únicos miembros, ce
lebraron el contrato social que gira en esta 
plaza bajo el rubro de "Lorizio y Escobar — 
Sociedad de Responsabilidad Limitáda", para la 
explotación dél negocio de pompas fúnebres 

; "La Nueva", cuyo contrato que en testimonio 
debidamente registrado me exhiben, es del si
guiente tenor:: "Escritura número doscientos 
veintidós. En esta Ciudad de Salta, República 
Argentina, a días trece de Julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, ante mí, Carlos Figue
roa, escribano público y testigos -que suscri
ben, comparecen: don Esteban Lorizio, quien de 
clara ser de estado casado en primeras núp- 
ciás don doña Felisa Mangieri, de quien se 
halla divorciado, por sentencia judicial dicta-, 
da con fecha diez.y nueve de marzo del año 

■ mil novecientos diez y siete, por, el Juez de
. Primera Instancia en lo Civil de ía Capital Fe-' 
deral doctor Femando. Klappenbach y Secreta
ría. del doctor Jorge Figueroa Alcorta, italiano, 
domiciliado en la calle Murillo • número mil 
cuarenta, de la ciudad de Buenos Aires, acci
dentalmente en ésta; y don Leandro Julio Esco
bar, que acostumbra firmar "L. Escobar , argen
tino, viudo, domiciliado en esta ciudad, .calle 
San Juan número quinientos veintinueve; am
bos - comparecientes mayores de edad, de mi 
conocimiento, doy fé, y dijeron: Que por el pre

que corresponden al Gerente de la Sociedad 
para todos los actos de los negocios y admi
nistración de la Sociedad. Articulo Sexto: A los 
efectos de los derechos de cada, socio en las 
deliberaciones de. los actos sociales, designación 
de Gerente, aprobación de balances, disolu- ” . 
'ción o liquidación de la Sociedad, se compu
tará- el voto' de cada socio, por acciones- de 
cien pesos y sobre el capital de cada uno, de 
acuerdo - al artículo . diez y nueve de . la Ley 
número once mil seiscientos cuarenta-y cin-, 
co. Artículo Séptimo: El socio señor' Esteban-. 
Lorizio. retirará mensualmente la suma de qui
nientos pesos' moneda nacional, como único 
beneficio por utilidades por el capital apor
tado y el saldo que. arrojare en cada balance 
será para el socio señor' Escobar,-• por el.. ca- . 
pital aportado y cargo de Gerente, no corrés- . 
,pondiéndole otra-remuneración; en caso de '-t 
pérdidas se soportarán por iguales partes cada 
socio. Si las utilidades obtenidas no alcanza
ren a cubrir la cuota fijada el señor Lorizio 
éstas se distribuirán en proporción al capi
tal aportado. Artículo Octavo: El gerente de- ■ 
berá cada quince días pasar un joarte al so
cio señor Lorizio con domicilio en la Capital ' 
haciéndole .conocer el- movimiento comercial 
y operaciones realizadas y cada seis meses 
se practicará un balance general, que tam-' 
bién .le será remitido a Buenos Aires; dé las - 
utilidades líquidas que hubiere se destinará, ; 
un cinco por ciento para formar eT fondo de 
reserva legal. Articuló Noveno: En caso de que 
el socio señor Lorizio no estuviere „ conforme, 
con la administración . del socio .Gerénte, 
como' poseedor de mayor número de accio
nes, tiene' la facultad de designar la perso7 _ 
na que /ejerceráí dicho cargo y si en cual
quier balance se.-constatara" una pérdida del 
veinte por ciento del capital, cualesquiera de 
los socios podrá, .pedir-la disolución de. la - 
sociedad.. Artículo. Décimo:- En caso de fa
llecimiento de . cualquiera de los socios,, de 
inmediato se procederá a |un balance ge
neral y a la liquidación de la sociedad con 
la intervención 'de los herederos del socio' 
fallecido. Artículo Undécimo: En caso dé diso-, 
lución o liquidación de la sociedad por cual
quier causa, se procederá en la forma y con
diciones que los socios conceptúen más ven
tajosa a los intereses sociales. Artículo Duodé-. 
cimo: Cualquier divergencia que se - suscite 

en. la interpretación, ejecución o. liquidación 
.de esta' sociedad, será resuelta por árbitros 
amigables componedores nombrados uno por 
cada parte y si no llegaren a un acúerdo 
éstos designarán un tercero cuyo fallo será

trece.de
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sérver*'legáí, dando ■ cumplimiento ■ ál "articuló 
veinte de la-Ley once mil seiscientos cuarenta, 
y cinco; y-que el capital social; continúa' siendo, 
¿el .mismo'-'de.-su'.'iniciacióri, o. sea -de-sesénta y 
cinco-níil "pesos. moneda nacional, constituido, 
por los . carruajes, muebles, útiles, animales, 
enseres-yidémásrefectos de- -laemprésa-de pom
pas ‘■fúnebres “La Nueva", a que hace mención 
el artículo tercero del contrato que se’prorroga, 

■port el- certificado respectivo que se agrega a 
la -presénte,-se'acredita‘qué la sociedad “Eori- 
zio-y_ Escobar — Sociedad de Responsabilidad. 
Limitada",.-que. tiene por.asiento de-sus -opera
ciones-la--Casa -calle-Sán- Júán número quinien
tos ’ tréiht'a, 'de' esta ciuda'd, tiene pagada la pa
tente.-fiscal correspondiente, por- el corriente 
año;-En. consecuencia,--declaran--prorrogado di
cho contrato y' se" obligan a su fiel cumplimien
to con arreglo a derecho. Leída que - les fue 
ratifican su-.-contenido y .firman"como-acostum- 
bran‘-hácérlo-pór. ante- mf’y los testigos'del acto 
don Emiliano Viera,, y- don Waldemar A. Sime- 
sen,, vecinos, hábiles, .a-quienes -doy fé.. Esta 
.escritura-redactada1 en cinco/séllos de -un pesó? 
numerados: 'cuarenta 'y un'-'mil' doscientos ' cua? 
renta‘y'cinco, del cuarenta y un mil doscientos 
cuarenta .y-dos.-al; cuarenta' y -un. mil dosciéntos 
cuarenta-y-cúatro’-y cuarenta-y dos mil tres
cientos '.cuarenta y- uno, sigue a la que, con el. 

‘número anterior,- termina al folio ciento ochen: 
•ta. y'-cinco.ñ-Entre líneas:-,-se-íiscal-y domiciliado- 
*Vale.’¡ESTEBAN-LORIZIO-— L? ESCOBAR. Tgo.:' 
•E.'¿Viera.' — 1 Tgo.: 4íW.•Á. '"Simesen. Ante mí: 
ABÉL'ÁRDP GALLO. Hay un sello y uná estam- 

• pillg. CONCUERDA con- su* matriz; doy fé.- Ea? 
ra-Ja’ Sociedad “L'orizio y--Escobar — Sociedad 

-.de "Responsabilidad ¡Limitada", -expido; 'esta' pri
mera copia'que’'firmo y sello en él lugar y fe
cha de.su otorgamiento. Raspado: s-n-i-e-co-r-; 
éntre líneas: del-Vale.—-1975.palabras $ 158.—é- 

' . - - e|26|JV|46 — v|2|V|46!

IDISQLUGION DE SOCIEDADES 
.. N’ XeSO — DISÓLÜCIÓN DE SOCIEDAD — Se 
hace'saber. que por ante el Escribano don-RAUL 
H; ,PUL©-.con--.domicilio’ en la calle Caseros N» 
962;'sé. tramitada disólución’de Jai Sociedad “Go- 
ttlirig ycCorriü"‘-con'negocio-de explotación de 
bosques ■ en "Est. Apólinafio Sáravla,'Dpto. dé' 
Anta,' haciéndose 'cargo del- activo-y pasivo el. 
socio, señor Manuel Cornú de Olmos.. Importe 

12.000 ... •• e|23| al.27|4|46.

‘ÍVEÑÍa;ÍÍÉ" ÑEGOCidS

inajiélgbié. ‘.Bajo'' los • doce, 'artículos -preceden
tes dejan . constituida, esta sociedad sujeta

• a los- misinos y ;a. las- demás .disposiciones 
.establecidas por "'Ley y 'que rio . sé hubieran 
tenido ’én-' cuenta én el ’ presente/Leída.-que 

-les- fue'se. ratificaron de su' contenido y firman 
ante-mí '■‘y • los.‘•testigos' -donf*Miguel- ‘Quinte
ros -y ' don,.-Ernesto'; González Cortéz, - vecinos; 
hábiles,-‘de/mi ,;conocimiento,, doy “fé. Queda 
redactada en cuatro - .Sellos ' físgales .valor' 
de 'ün -peso que* llevan'‘la "'numeración ‘corre
lativa' dé 'cero ' treinta: -y' uñ mil' ochocientos 
al ‘ó'chociéritbs "trés 'inclusive y "sigilé •• 'a la- 
de/húmero "anterior, 'qü’e . corre ‘al ''folio mil

-- ♦ - ’ ■ ¿ 
tres. “-‘Ráspado: - s-por ' p’qftes^rcada socio-cuiá-'- 
tro--Todo'vale. ■'ESTEBAN éLÓRIZIO -L. ES* 
COBARi*-r-‘-Migúél • Quinteros ,—”E.’ G. Cortés. 
Hay -úna és'tampilla-y -un- sello. ''.CARLOS - FI-

■ GUÉRO'A' -—iEscribario.-Góriforme-con -su orí-
. <’4 ' ’

giriál, "expido_. este-‘primer "testimonio -en -tres 
sellos-‘fiscales, valor -de ‘ün -p'eso cada-uno 
de'-núriiéráción sucesiva' cero' treinta'■ y ‘un mil 
ochocientos cuátro‘-al‘ .seis, inclusive;' qüe-firmo 
y sello én--Salta,-¿fecha’ ut-supra, -doy-fé. -Raspa
do:- -1-ó-r-r-y-o-v—Valen. / CARLOS’FÍGÜERO Al 
Hay-un sello-y‘tina estampilla". "Registro-Públi
co ’de1 .Comercio; de la’'Provincia de Salta. Sé 
anotó' el !’■ testimonio-de’ésta escritura al folio 
4|8‘, 'asiento' Ní;'í’486‘:del'iBbro<'Nr 23, de “Contra
tos -Socidles"'■— Salta,-15 dejulio de 19431 Biccá- 
do^R.'AArías —■ Esciibánu ‘Secretario — Hay -un 
sello del-‘Juzgado de Comercio". LO1 TRANSCRIP- 
TO'-ES-COPIA' FIEL;1 dóy’fé.'Y- Ios-señores Este/ 
b.an'Lor-izio y Leandro-Julio EscÓbar/A'GREGAN: 
Que-Hdbiéndo'-'vencido .el‘día primero, de; Julio 
de 'jmil- novecientos ‘"cuarenta y cinco, 'el térmi- 

t ho-de'-'dos’años-por el 'que-.fué constituido el 
contrato social de -Lorízio y’‘Escbbar -r- Socie
dad ’de -Responsabilidad. Limitada", 'por la pre-' 
sénte,'-en -amigable .acuerdo,'-convienen"en pro: 
rrbgar-dicho~contrqto por ‘cuatro años más;‘ ten
tados desdé ‘e!’ día" primero de Julio de mil no
vecientos', cuarenta’ y cinco' hasta el treinta de 
Junio' de .mil" novecientos cuarenta y nueve; y

■ que,, al acordarse esta prórroga^ quedan subsis
tentes'- todas, las condiciones .y cláusulas conte- 

. nidas en el contrato transcripto’precedéntemen-
' te, a excepción del artículo segundo que que
da'modificado en cuanto al término de dura; 
ción, ratificando todas las operaciones que rea
lizaron desde el día primero de Julio de mil no; 
vecientos cuarenta y .cinco hasta hoy. Termiñan

- manifestando los comparecientes: Que las uti
lidades-realizadas y líquidas de cada balance, 
componentes, de'lá firma,-réservañdó únicamente 

. el-cinco'-por diento'páfa'-formar- el ‘fondo' de re-
son retiradas‘íntegramente'por los dos socios

• >N» 1688 VENTA DE’NEGOCIO — "A’ los fi
nes previstos; por1; la Ley Nacional -Ns 11 .'867, 
sé hace saber a los' interesados .o .acreedores

:que el ;Garage- de lá Sucesión -’de''don 'Cofrie- 
lio Aguilera--(ex Agencia' Dódge);1 u'bicado'-en- 
e'sta -Ciudad en''la Calle España-1esq.-'25 ,‘de 
Mayo -tramita-Su‘ verita cori-'qútgrizaciórí'-Jtídir 
bial por ante-esta Escribanía. , Oposiciones‘al 
suscripto. Riccñdo El Usáridivaras1 — Escribano 
Nacional ■—*Miter 398'—; Salta.- .
Importe $ '12.00 • ■ — ‘--é|24 - al -29|4|46.

N? -168Z-—EDICTO:. ALBERTO OVEJERO‘-’PÁZ, 
Escribano Público Nacional, a' 'cargo. :dél "Re
gistro N? 14,- hace, saber que _ en *su-Escribanía 
se tramita -la venta del negocio denominado '■ 
"Confitería y Heladería-. Cosechera", -ubicado 
en esta Ciudad,' én -la. callé Zuviría N? 16,-‘- de 
'propiedad del señor Eduardo Dip, a favor de 
los señores.-René. -Mor.cos, -domiciliado -ériC Zu
viría. 16, y Eduardo-Mario Fuéétti, -domiciliado 
en San Juan 755, quienes toman- a su ’dáfgó el 
activo y pasivo del negocio, debiendo efectuar
se las oposiciones ■ qué la Ley N’ 14867pres-■ 
cribe éh -el domicilio de -los. compradores, o en 
-esta Escribanía, calle Santiago del Estero 
N? '572. Teléfono -2310 — Domicilio -particular 
Deán- Eúnes 553—Teléfono 4516.—•'Alberto - Ove; 
jérq-'Paz— -Escribano 'Nacional- — -Importe', ¡jh-12.

. ' . e]23-ál 27|4|46.

' •A .LOS'SUSCRiPTÓRES

"/Sérrecuerda -que ’rasrsusófipcióñés' al- BO
LETIN OFICIALudebém- ser-ténóvádas -eh;-el! 
més^de su • vencimiento. ' ' . -

- "A LOS AVISADORES '- ¿

vLá-íprimera’-publicación :dé"lósCávisos'' de-" 
•ber-ser’ controlada por lós' iñterétíadós-' a;‘firi 
dé.Salvar- én -tiempo oportuno1 cualqüiér'‘error 
en rque-he^húbiére -incurrido. -.

A LAS MUNICIPALIDADES . ,-.

■"Desacuerdo' al1 Decreto: Ñ91'36’49' del 11/7/44*' 
es obligatoria 4a publicación"én‘ éste ‘Boletín 
de'-Ios-balances 'trimestrales, los" que goza-, 
fán-Tde' Ia 'boriificación 'éstablé'cida 'por él 
Decreto «N» -11/192 'del '16 "de ‘'Abril ‘de ‘1946;

- -EL DIRECTOR ¡|

JU'RISPRUDENOIA
380 —'CORTE «DE .'JUSTICIA — -'PRIMERA 

SALA. ‘ - ¿

^CAUSA Sucesorio de 'Balbín'Chávez y Néstor 
Chávez. '‘ ‘ ”

C.|R.: ■Modificación de la‘ partición y "ádjudi-' 
'ción. • .

En S!alta,' a'los' ocho días del mes dé'Abril. 
de mil novecientos cuarenta y seis, reunidos en 
el Salón‘de Acuerdos ‘de la’Excma/Primera 
Sala de-la'-’Corte de Justicia los señbres-'Minis
tros "de la‘misma,' doctores -Julio’ 'César-.' Ranea 
.y'-Josér-M". -Arias Uriburuí-.,para-pronunciar deci
sión en el juicio sucesorio, de Balbín Qhávez y 
Néstor Chávez, expediente N.o’ 8882 -del Juzga- 
:do‘de la.' Instancia 2á. Nominación'-'én"lo, Civil/

de.su
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venidos por los recursos de nulidad y apela
ción interpuestos por el representante de Sa
lomón Amado, cesionario de los derechos’ y ac
ciones dé uno de los herederos, en contra de 
la resolución de íojas 154 y vta., del 19 de 
Noviembre de 1945, por la cual se ordena al 
perito partidor 'la modificación de la operación, 
de partición y adjudicación de fojas 139jl45 
vta., en, el sentido apuntado en los consideran
dos que anteceden o sea que por los derechos 
y acciones de doña Pastora F. de Said, como 
heredera de don Balbín Chávez se formará 
una hijuela, correspondiendo a su actual cesio
nario, y que los derechos y acciones1, de Néstor 
y Benigna Chávez formarán otras, hijuelas' co
rrespondiendo a su actual cesionario;, fueron 
planteadas las siguientes cuestiones:

la. — ¿Es nula la resolución recurrida?
2a. — En caso negativo, ¿es legal?
—a la primera cuestión el Dr. Arias Uriburu, 

/dijo:
La nulidad deducida no ha sido mantenida 

'-'en esta instancia y no teniendo la resolución 
recurrida vicio alguno que la invalide, por ha
berse dictado de acuerdo a lo que determinan 
las leyes,’ debe desestimarse el recurso- deduci
do. Voto en ese sentido .

’ "—El doctor Ranea dijo:
Qué adhiere al voto precedente.
—A la segunda cuestión el Dr. Arias Uribu- ,. - <» «> ru, 'dijo;
De las constancis que obran en autos resul- 

•ta: Que en Noviembre' 17 de 1939, fojas 78, 
.por orden del Juez de la. Instancia en lo Co
mercial, en los .autos "Embargo preventivo y 
Ejecutivo ’— Salomón Amado vs. Pastora F. de 
Said", se traba embargo preventivo sobre los 
derechos y acciones que le corresponden a la 
demandada, Pastora F. de Said, en el juicio su
cesorio de su .esposo Balbín Chávez; que en 
Diciembre 11 de 1929, fojas 109, doña Pastora 
F. de Said vende a Basilio Aguirre y José Ma
ría Sarmiento la propiedad que se detalla y

N9 1687 

que adquirió por herencia de- su finado esposo 
don Balbín Chávez; que en 18 de Mayo de 
•1933, fojas 106, Basilio Aguirre vended a José 
María Sarmiento los derechos y acciones1 que 
le correspondían en "la mitad del condominio, 
de la operación detallada precedentemente; 
que en 3 de Octubre de 1941, fojas 100, doña 
Benigna Chávez de Martínez cede y transfiere 
a favor de José María Sarmiento todos los de
rechos hereditarios que le corresponden como 
‘heredera de su padre Balbín o Balvín Chávez; 
que por el testimonio de escritura de fojas 120| 
123, en 4 de Setiembre de 1944, el Sr. Juez de 
Comercio, Dr. Arturo Michel'Ortiz, cede y trans
fiere a favor de.Salamón Amado los derechos 
y acciones que le. corresponden a-Pastora F. 
de Said en el juicio sucesorio de su esposo 
Balbín Chávez; < que por el testimonio comente 
a fojas 121, en el acto de remate para enaje
nar los derechos' y acciones que le correspon
den a Pastora F. de Said en ’el' bien a rema
tarse, que se detalla/el martiliero hace constar 
que lo es "por herencia de su esposo Balvín 
Chávez, y que fueron embargados1 en el juicio 
"Ejecutivo Salomón Amado vs. Pastora F. de 
Said" y que en 19 de Octubre de 1945, fojas 

‘135, Pastora Fernández de Said cede y trans
fiere a favor de José María Sarmiento los de
rechos y acciones que tiene sobre la finca ob
jeto de la cesión y que le corresponden a la 
cedente por su carácter de heredera de su 
hijo legítimo Néstor Balvín Chávez, ya fallecido.

Tenemos así bien aclarados1 los derechos 'y 
acciones que le corresponden a cada parte y 
con ello se demuestra el error de lo expresa
do a fs. 150, donde se sostiene que Salomón 
Amado compró los derechos y acciones que 
le correspondían como heredera de su esposo 
e hijo. Dicho error es motivado por las si
guientes circunstancias: se tramitaron dos jui
cios sucesorios de Balbin o Balvin Chávez, 
siendo uno el N? 10752, que se ordena acu
mular al otro, fs1. 38 vta., que es el de autos 

“LA REGIONAL” "

y el embargo a que hice referencia al em
pezar, el de fs.’,78,ZIo fue en el juicio suce
sorio de Balbin Chávez y no en el de autos 
que es de Balbin Chávez y de Néstor Chávez.

La resolución de fs. 154 y vta., está de acuer
do con las constancias de autos, que-he exa
minado,. y debe entonces confirmarse. En cuan
to cd pedido que se hace ante este Tribunal 
de que se impongan las costas de ambas ins
tancias, sólo corresponden las de segunda, pues 
la resolución recurrida no las imponen y ella 
fué consentida por la parte que ahqra las so
licita.

Voto porque se confirme la resolución re
currida y con costas, estimando que' los hono
rarios del doctor Cuéllar, en su doble carác
ter de letrado y apoderado, deberá fijarse en 
treinta pesos por su trabajo en esta instancia.

El d°ct°r Ranea dijo:

Que, de conformidad con los fundamentos 
dados por el doctor Arias Uriburu, me pronun
cio en idéntico sentido. ,. ‘

Con lo que quedó acordada la siguiente re
solución: - ~ ■

Salta, Abril S de 1946.'

Y VISTOS: • t

Por lo que resulta del acuerdo que precede,

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS
TICIA: / ’

DESESTIMA la nulidad y CONFIRMA la re
solución recurrida, con costas en esta instan
cia y regulando los honorarios del doctor Me
rcado Cuéllar en treinta pesos moneda nacio
nal, por su trabajo ante este Tribunal.

COPIESE, notifíquese previa reposición y ba
je. — JULIO C. RANEA — JOSE M. ARIAS,. URI- 
BURU — Ante mi: Ricardo Day.

* (

Autorizada por Decreto del Superior 
Gobierno de la-Provincia de

COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS
Sociedad Anónima

CAPITAL
500 .000.Autorizado........................... .. $

Salta, de fecha 17 de Julio Suscripto................................ 150.000.
de 1933 Bartolomé Mitre 292 — Salta

Opera: en: INCENDIO
Realizado.....................",.. 119.360.

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE JUNIO DE 1945 — (4to.' TRIMESTRE) — 12’ EJERCICIO

M$N PASIVO M$NACTIVO

ACCIONISTAS
CAJA Y BANCOS
PROPIEDADES INMUEBLES'
TITULOS DE RENTA

tr

ir

n

30.640.—
29.606.77
53.307.71

120.465.—

DEUDORES POR APREMIOS // 20.063.99
MUEBLES Y UTILES ti 4.397.50

' DEUDORES VARIOS tt 13.324.84
GASTOS DE ■ EXPLOTACION n 162..170.98
SINIESTROS ti 32.896.64

►
5 466.873.43

. CUENTAS DE ORDEN 35.000.—
' $ 466.873.43

CAPITAL SUSCRIPTO $ 150.000.'—
RESERVAS:

Reservas Varias ' $-38.094.80
Reservas Técnicas y de Siniestros .
Pendientes " 41.537.42 tt 79.632.22'

ACREEDORES VARIOS n 4.695.17
CUENTAS DE EXPLOTACION tt 212.705.23
GANANCIAS Y PERDIDAS (Saldo

utilidad ejercicio anterior) •• 19.840.81

LUIS PECCI NESTOR LOPEZ
Gerente Síndico

$ 501.873.43

CUENTAS DE ORDEN ” - 35.000.—

1
$ 501.873.43

GUILLERMO FRIAS JOSE MARIA SOLA
Secretario Presidente
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BALANCE GENERAL/AL 30 DE JUNIO DE 1945, APROBADO SIN MODIFICACIONES POR LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS’

' ' REALIZAtíA'EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1945 — 12’ EJERCICIO

° i • S ’

ACTIVO M$N. ■ M$N. ' ¡PASIVO • M$N, MSN.

ACCIONISTAS 30.640.— CAPITAL AUTORIZADO 500.000.—
CAJA 1.626.89 ACCIONES A EMITIR - 350.000.— 1
BANCOS?

Nación Argentina - Salta - en c)c. 8.500.31 CAPITAL SUSCRIPTO 150.000.—
Nación 'Argentina - Bs. Aires - en c|c. 1.580.81 RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO * 35.995.29
Provincial de Salta - Salta - en c|c. 8.384.69 RESERVA PARA GASTOS DE EXPLOTACION 6.000.—
Provincia de Jujuy - Jujuy - en c|c. 4.049.51 RESERVA PARA SINIESTROS PENDIENTES 4.000.—

• Nuevo Banco Ital. - Bs. Aires - en c|c. 3.993.92 RESERVA PARA FLUCTUACION DE TIT.
Italia y R. de la Plata - Salta - en c|c. 1.470.64 27.979.88 ^PUBLICOS 15.000.—

* •------------- RESERVA LEGAL 5.946.59
PROPIEDADES: RESERVA DE PREVISION 3.518.69
25 de Mayo 155|69 - Salta 22.781.80 RESERVA FACULTATIVA 3.429.52
Avda. Belgrano 355 - Salta 19.078.27 RESERVA ESP. DEUDORES POR PREMIOS 1.200.—
Avda. Belgrano 905 esq. 25 de Mayo - Salta 18.823.40 60.683.47 RESERVA PARA EVENTUALES Y RIESGOS

---------------- - DE COBRANZAS 1.200.—
Amot. Ejerc. anteriores ? 7.375.76 RESERVA INDEM. EMPLEAD. (Ley 11729) 3.000.—
Amort. Ejerc. actual " 1.213.65 8.589.41 52:094.06 ACREEDORES VARIOS 1 3.122.47

-------------- ' COMPAÑIAS REASEGURADORAS 979.75
TITULOS DE RENTAS: DIVIDENDOS PENDIENTES 1.044.61
En custodia APORTES A PAGAR CAJA DE JUBILAC. 351.72

' $ 99.000.— v|n C. Arg. Int. 4 % 1943)84 92.932.— GANANCIAS:
$ 15.000.— v|n. Emp. y Uniíic. Conv. Deuda . 1 Utilidad del Ejercicio 15.264.21

’Munic. dé Córdoba *5 % 14.505.83 Saldo del Ejercicio anterior 19.840.81 35.105.02
$ 10.000.— v|n. C. Arg. Int. Conv. 3 1|2 % 9.150.— .—■ --------------
$ 50.—"v|n Céd. Hip. Arg. Serie F. 4 % 45.67 $ 269.893.66
DEPOSITADOS EN GARANTIA - LEY 11582 CUENTAS DE ORDEN:
$ 2.100.— v|n C. Arg. Int. Conv. 3 ,1|2 % 1.921.50 Depositantes de acciones en Garantía ✓
$ 1.200.— v|n Idem. 4 % 1941 974.— (Art. ’14 de los Estatutos1) 27.000.—
$ 1.000. — v|n Idem. 4 % 1943-84 936.— 120.465.— Depositantes de acciones en custodia - 8.000.— 35.000.—

DEUDORES POR PREMIOS
COMPAÑIAS REASEGURADORAS
DEUDORES VARIOS
MUEBLES Y UTILES
INTERESES Y ALQUILERES VENCIDOS 
COMISIONES AGENCIA A COBRAR . 
DEUDORES POR ADIC. PRIMAS

20.4363.99
2.054.15
7.598.44
3.900.—

705.21'
2.598.73

167.31

289.893.66
CUENTAS DE ORDEN:
Acciones en garantía de Dir. (Art. 14 Est.)
Acciones en custodia

27.000.—
8.000.— 35.000.—

304.893.66
304.893.66

LUIS PECCI
Gerente

NESTOR LOPEZ
Síndico

GUILLERMO FRIAS
Secretario

JOSE MARIA
Presidente

SOLA.

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 30 DE JUNIO DE 1945

—¿Sr- 
DEBE M$N. HABER M$N,

REASEGUROS CEDIDOS.
ANULACIONES Y EXTORNOS
SINIESTROS PAGADOS (Menos proporción rease

gurada
PUBLICIDAD Y ’ PROPAGANDA
CONTRIBUCIONES
GASTOS DE EXPLOTACION

(GASTOS ADMINISTRATIVOS
RESERVA PARA RIESGO EN CURSO
RESERVA PARA GASTOS DE EXPLOTACION

66.014.93 PRIMAS DEL EJERCICIO 165.647.03
9.643.87 DERECHOS DE POLIZAS ' X 432.30

INTERESES , 5.459.16
32.896.64 ALQUILERES (EXPLOT. DE, PROPIEDADES) 4.202.50

1.266.30 BENEFICIO CONTRATO DE REASEGUROS 1.635.45
619.25 OTROS BENEFICIOS 6.821.76

38.200.32 RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO (Ejercicio anterior) 34.537.42
18.722.66
35.995.29 RESERVA PARA GASTOS DE EXPLOTACION (Ejercí- ’
6.000.— ■ ció anterior) 5.000.—
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RESERVA PARA SINIESTROS PENDIENTES. 4.000..— RESERVA PARA SINIESTROS PENDIENTES (Ejercicio
INCREMENTO RESERVA LEY 11729 200.— anterior) , 7.(000.—
AMORTIZACIONES: SALDO DEL EJERCICIO ANTERIOR 19.840.81

Muebles y útiles 5 497.50 t
Propiedades u 1.213.65 -

Quebrantos y cuentas incobrables 11 201.— 1.912.15

GANANCIAS Y PERDIDAS:
Saldo del Ejerc. anterior 19.840.81
Utilidad del pres. Ejerc. 15.264.21 35.105.02

250.576.43 250.576.43

t»
LUIS PECCI NESTOR LOPEZ GUILLERMO FRIAS JOSE MARIA SOLA

Gerente Sindico Secretario Presidente

BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1945 — (1er. TRIMESTRE) — 13’ EJERCICIO

PASIVOACTIVO

ACCIONISTAS 30.520.— x CAPITAL SUSCRIPTO
CAJA Y BANCOS 45.787.77 RESERVAS:
PROPIEDADES INMUEBLES 52.094.06 Reservas varias 42.015.94
TITULOS DE RENTA 120.465.— Reservas Técnicas y de Siniestros
DEUDORES POR PREMIOS 18.092.97 Pendientes 39.995.29
MUEBLES Y UTILES 4.050.— -------------.
DEUDORES VARIOS 10.588.33 ACREEDORES VARIOS
SINIESTROS 4.707.87 CUENTAS DE EXPLOTACION
GASTOS DE EXPLOTACION 48.949.50 PERDIDAS Y GANANCIAS:

Saldo 'Utilidad Ejercicio anterior
, 335.255.50

CUENTAS DE ORDEN 35.000.—
CUENTAS DE ORDEN 4

370.255.50 ■ ■ /

150.000.—

82.011.23

25.687.98
■56.247,62

21.308.67

335.255.5Q,
35.000.—

370.255.50

LUIS PECCI
Gerenta

NESTOR LOPEZ
Síndico

GUILLERMO FRIAS
Secretario

JOSE MARIA SOLA-
Presidente

- BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1945 — _(2do. TRIMESTRE) — 13? EJERCICIO

ACTIVO PASIVO

ACCIONISTAS 
CAJA Y BANCO

30.520.—
39.439.04 .

CAPITAL SUSCRIPTO 
RESERVAS:'

150.000.—

PROPIEDADES INMUEBLES 52.094.06 Reservas' varias 42.015.94
TITULOS DE RENTA 120.465.— Reservas .Técnicas y -de Siniestros
DEUDORES POR PREMIOS 35.124.94 pendientes 39;995.29’ • 82.011.23
MUEBLES Y UTILES '■j 4.050.—

ACREEDORES VARIOS 21.522.61
DEUDORES VARIOS 12.752.71 PERDIDAS Y GANANCIAS:
SINIESTROS 11.099.52 Saldo Utilidad Ejercicio .anterior 21.308.67
GASTOS DE EXPLOTACION1 «

98.357.21 CUENTAS DE EXPLOTACION* 129.059;97

'403.902.48 403.902.48
CUENTAS DE ORDEN 37.000.— CUENTAS DE. ORDEN • 37.000.—

440.902.48 440.902.48

LUIS PECCI
Gerente

NESTOR LOPEZ
Síndico

GUILLERMO FRIAS
Secretario

CjCargo.

JUAN ANTONIO URRESTARAZU
Vice - Presidente

e|25 al 27|4|946.

i

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARÍA 

SALTA 
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